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la Diferentes Direcciones que en ellas se señalan. 

Resoluciones mediante las cuales se designan a las 
ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
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AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela      

Nº 42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad Nº V-

14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, y el Ministro del 

Poder Popular para la Alimentación, CARLOS AUGUSTO LEAL 

TELLERÍA, titular de la cédula de identidad Nº V-6.851.685, designado 

mediante Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 

Extraordinario de esa misma fecha; en el ejercicio de las atribuciones 

previstas en el artículo 65 y los numerales 13 y 27 del artículo 78 del 

Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL, 

PARA LA SALUD 
Y PARA LA ALIMENTACIÓN

Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

Extraordinario, de la misma fecha; en concordancia con los artículos 32 y 

33 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, y 

con fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y el artículo 72 de la Ley del Sistema 

Venezolano para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, 

reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 2002; 

 

POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al 

desarrollo económico y social del país, y su control sanitario forma parte 

de las bases estratégicas para el fortalecimiento alimentario, bajo 

condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo integral, 

 

POR CUANTO 

El consumidor, tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, 

así como, a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido 

y características de los productos y servicios, es por lo que al momento 

de adquirir un producto o servicio, es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos, 

 

POR CUANTO 

 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales 

de los subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere 

brindar a la población, productos y servicios de calidad, por lo que se 

considera primordial la creación de un Reglamento Técnico para los 

productos del sector alimentario, que contenga los requisitos, en pro de 

la salud, seguridad, protección ambiental y prácticas que no puedan 

inducir al error, 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en 

su parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe 

impedirse a ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar 

la calidad de sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida 

de las personas y de los animales o la preservación de los vegetales, para 

la protección del medio ambiente, o para la prevención de prácticas que 

puedan inducir a error, a los niveles que considere apropiados…”, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en 

su Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “…los 

reglamentos técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario 

para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que 

crearía no alcanzarlo. Tales objetivos legítimos son, entre otros: los 

imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas que 

puedan inducir a error; la protección de la salud o seguridad humanas...”, 

 POR CUANTO 

 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe 

proceder a la publicación de este Reglamento Técnico, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO ACEITE COMESTIBLE DE SOYA 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que debe cumplir el aceite 

comestible de soya, producido en el territorio nacional para su 

comercialización o importado. 

 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende el aceite comestible de 

soya destinado para el consumo humano que se importe, fabrique o se 

comercialice dentro del Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en la Norma Venezolana COVENIN 744:2019 

Aceite Comestible de Soya (3ra Revisión). 

 

Requisitos  

Artículo 4. El aceite comestible de soya debe cumplir con los requisitos 

previstos en la Norma Venezolana COVENIN 744:2019. 
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Técnicos (SENCAMER), que demuestre la conformidad 

del producto con este Reglamento Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el 

laboratorio del fabricante, que se encuentre 

debidamente legalizado por el responsable del 

laboratorio, y que demuestre la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico o su equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar 

la certificación del Registro de Operadores establecido 

mediante Acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta 

que exista al menos un organismo de certificación de 

producto y un laboratorio acreditado, reconocido o cuyas 

acreditaciones sean reconocidos por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con 

Certificado de Conformidad de Producto Marca NORVEN, no 

están sujetos al requisito de certificado de conformidad para 

su comercialización. 

 

Sanciones 

Artículo 10. Los Ministerios con competencia en materia para la Salud y 

Alimentación, a través de sus órganos o entes competentes, así como el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER) velarán por el cumplimiento de lo 

establecido en este Reglamento Técnico, los cuales impondrá las 

sanciones correspondientes, de   conformidad con  la  legislación vigente,  

 

 

Muestreo 

Artículo 5. El muestreo para cisternas (barcos y camiones), tanques, 

depósitos y tambores para uso industrial se debe realizar según la Norma 

Venezolana COVENIN 1190:1996 Aceites y Grasas Vegetales. Muestreo 

(1era Revisión), mientras que para envases para la venta de 0,250 L a 18 

L para consumo inmediato se debe realizar según la Norma Venezolana 

COVENIN 3133-1:2001 (ISO 2859-1:1999) Procedimientos de 

Muestreo para Inspección por Atributos. Parte 1: Esquemas de Muestreo 

Indexados por Nivel de Calidad de Aceptación (Nca) para Inspección Lote 

por Lote, en conjunto con el equipo para la toma de muestras y el 

manejo de las mismas indicadas en la Norma Venezolana COVENIN 

1190:1996. 

 

Envases 

Artículo 6. Los productos especificados en el artículo 1, de este 

Reglamento Técnico, deben ser envasados en material inerte a la acción 

del producto, de tal forma que no altere sus características fisicoquímicas, 

organolépticas, microbiológicas, que mantengan la inocuidad del producto 

y deben estar autorizados por la autoridad competente en materia 

sanitaria.  

 

Marcación y Rotulación 

Artículo 7. Los rótulos, deben cumplir con lo establecido en la norma 

venezolana COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de 

los Alimentos Envasados. (1ra. Revisión) y en caso de declarar las 

propiedades nutricionales debe cumplir con la Norma Venezolana 

COVENIN 2951-1:1997 Directrices para la Declaración de Propiedades 

Nutricionales y de Salud en el Rotulado de los Alimentos Envasados. 

 

Artículo 8. El nombre del producto debe ser: “Aceite Comestible de 

Soya”.  

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 9. Previamente a la comercialización del producto nacional o 

importado contemplado en el presente Reglamento Técnico el usuario 

debe contar con un Certificado de conformidad de producto, expedido por 

un organismo de certificación de producto, acreditado o reconocido en el 

país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología 

y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la 

presentación del certificado de conformidad según las opciones 

siguientes: 

 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, 

aprobado por un Organismo de Certificación de Producto 

acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto, según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, 

aprobado por un Organismo de Certificación de Producto 

acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte, según la norma 

ISO/IEC 17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad 

competente, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

de tercera parte que demuestre competencia técnica según 

la norma ISO/IEC 17025, que se encuentre debidamente 

legalizado por el responsable del laboratorio, y que evidencie 

la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o 

su equivalente. 

c) Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la 

certificación del Registro de Operadores establecido 

mediante Acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio del 

Poder Popular con competencia en Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior. 

 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, 

emitido por un Organismo de Certificación de Producto 

Acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un 

laboratorio acreditado, reconocido o cuya acreditación 

sea reconocida por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 
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sin menoscabo de las sanciones civiles, penales y administrativas a que 

hubiere lugar. 

 

Referencia Normativa 

 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se 

aplicaron para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las 

siguientes: 

 

 

COVENIN 744:2019 
Aceite Comestible de Soya (3ra 
Revisión). 

COVENIN 1190:1996 
Aceites y Grasas Vegetales. 
Muestreo (1era Revisión). 

COVENIN 3133-1:2001 
(ISO 2859-1:1999) 

Procedimientos De Muestreo Para 
Inspección Por Atributos. Parte 1: 
Esquemas De Muestreo Indexados 
Por Nivel De Calidad De 
Aceptación (Nca) Para Inspección 
Lote Por Lote. 

COVENIN 2952:2001 

 

Norma General Para El Rotulado 
De Los Alimentos Envasados. (1ra. 
Revisión). 

COVENIN 2951-1:1997 Directrices Para La Declaración De 
Propiedades Nutricionales Y De 
Salud En El Rotulado De Los 
Alimentos Envasados. 

Autorizaciones o Permisos  

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del 

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional 

de Salud Agrícola Integral (INSAI). 

Entrada en Vigencia 
Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, Publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 42.236 de la misma fecha. 
 

 

 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, Publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.449  Extraordinario  

de la misma fecha 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

        
AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad número         

V-16.049.186, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de 

octubre de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular 

para la Salud, MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de 

identidad número V- 14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 

de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el 

Ministro del Poder Popular para la Alimentación, CARLOS AUGUSTO 

LEAL TELLERÍA, titular de la cedula de identidad número V-6.851.685, 

designado mediante Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.449 Extraordinario de esa misma fecha; en el ejercicio de las 

atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 9, 13 y 27 del 

artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; en 

concordancia con el artículo 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  

N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, y con fundamento a lo 

previsto en el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la 

Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.555 de fecha 23 de octubre de 2002; 

POR CUANTO 

 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al 

desarrollo económico y social del país, y su control sanitario y la 

agricultura sustentable forma parte de las bases estratégicas para el 

fortalecimiento agroalimentario bajo condiciones humanísticas y seguras 

para el desarrollo rural integral, 

 

POR CUANTO 

 El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, 

así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales 

de los subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere 

brindar a la población productos o servicios de calidad, por lo que se 
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1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, 

emitido por un Organismo de Certificación de Producto 

acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad 

competente, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

de tercera parte que demuestre competencia técnica según 

la norma ISO/IEC 17025, que se encuentre debidamente 

legalizado por el responsable del laboratorio, y que evidencie 

la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o 

su equivalente. 

 

Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación del 

Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo Ministerial emitido 

por el Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior. 

considera primordial la creación de un Reglamento Técnico para los 

productos del sector alimentario, que contenga los requisitos, en pro de 

la salud, seguridad, protección ambiental y prácticas que no puedan 

inducir al error, 

 

POR CUANTO 

 El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 

ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad 

de sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las 

personas y de los animales o la preservación de los vegetales, para la 

protección del medio ambiente, o para la prevención de prácticas que 

puedan inducir a error, a los niveles que considere apropiados,…”, 

 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no 

alcanzarlo, tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la 

seguridad nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a 

error; la protección de la salud o seguridad humanas,...”, 

 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe 

proceder con carácter de emergente a la publicación de este Reglamento 

Técnico, en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Estos 

Despachos; 

 

 

Dictan la siguiente,  

 

 

Muestreo 

Artículo 5. El muestreo se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

236-79 Azúcar. Método de Muestreo (1ra Revisión). 

 

Marcación y Rotulación 

Artículo 6. Los rótulos deben cumplir con lo establecido en la Norma 

Venezolana COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de 

los Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

 

Artículo 7. El nombre del producto debe ser: “Azúcar Refinado” y 

“Azúcar Lavado”. 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 8. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con 

Certificado de conformidad de producto, expedido por un organismo de 

certificación de producto acreditado o reconocido en el país por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la 

presentación del certificado de conformidad según las opciones 

siguientes: 

 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema 

de Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, 

emitido por un Organismo de Certificación de Producto 

acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE  AZÚCAR REFINADO Y LAVADO 

 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales, y los requisitos que debe cumplir el azúcar 

refinado y lavado, destinado para el consumo humano, aplicable 

solamente a la azúcar granulada seca, y no a productos azucarados en 

forma líquida, como jarabe, y azúcar refinado de uso industrial, 

producidos en el territorio nacional para su comercialización o 

importados. 

 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende, el azúcar refinado y 

lavado destinado para el consumo humano, aplicable solamente al azúcar 

granulada seca, y no a productos azucarados en forma líquida, como 

jarabe, y azúcar refinado de uso industrial que se importen, fabriquen o 

se comercialicen dentro  del Territorio Nacional. 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones descritas en las Normas Venezolanas COVENIN 3192:1995 

Azúcar Lavado y COVENIN 234:1995 Azúcar Refinado. (3era Revisión). 

 

 Requisitos  

Artículo 4. El producto debe cumplir con los requisitos previstos en las 

Normas Venezolanas COVENIN 3192:1995 y COVENIN 234:1995. 

 

Muestreo 
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2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema 

de Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, 

emitido por un Organismo de Certificación de Producto 

Acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la 

norma ISO/IEC 17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un 

laboratorio acreditado, reconocido o cuya acreditación 

sea reconocida por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER), que demuestre la conformidad 

del producto con este Reglamento Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el 

laboratorio del fabricante, que se encuentre 

debidamente legalizado por el responsable del 

laboratorio, y que demuestre la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico o su equivalente. 

 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar la certificación 

del Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo Ministerial 

emitido por el Ministerio con competencia en Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que exista al 

menos un organismo de certificación de producto y un laboratorio 

acreditado, reconocido o cuyas acreditaciones sean reconocidos por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado de 

Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al requisito de 

certificado de conformidad para su comercialización. 

Sanciones 

Artículo 9.  Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la 

Salud, Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus 

órganos o entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), 

velarán por el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento 

Técnico, los cuales impondrá las sanciones correspondientes, de 

conformidad con la legislación correspondiente, sin menoscabo de las 

sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 

Referencia Normativa 
Artículo 10. Las normas venezolanas de referencia básica, que se 

aplicaron para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las 

siguientes: 

 

COVENIN 3192:1995 Azúcar Lavado. 

COVENIN 234:1995 Azúcar Refinado. (3era 
Revisión). 

COVENIN 236:1979 Azúcar. Método De Muestreo 
(1ra. Revisión). 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el 
Rotulado de los Alimentos 
Envasados. (1ra. Revisión). 
 

Autorizaciones o Permisos  
Artículo 11. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud y alimentos, 

requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio Autónomo 

de Contraloría Sanitaria (SACS). 

 

Entrada en Vigencia 

Artículo 12. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

               

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS,  22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela         

Nº 42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad         

N° V- 14.300.712, designada mediante  Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha; el Ministro del Poder Popular para 

la Alimentación CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cédula 

de identidad N° V- 6.851.685, designado mediante  Decreto N° 3.823 de 

fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de fecha 15 de abril de 

2019, en el ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y los 

numerales 13 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de 

noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de misma fecha; en 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, Publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 42.236 de la misma fecha. 
 

 

 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, Publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.449  Extraordinario  

de la misma fecha 
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Requisitos  

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben 

cumplir con los requisitos previstos en los puntos de las Normas 

Venezolanas COVENIN, que se indican a continuación: 

1. Para los caramelos, con los puntos 4, 5 y 7 de la Norma Venezolana 

COVENIN 3341:1997. 

2. Para las galletas, con los puntos 4, 5 y 6 de la Norma Venezolana 

COVENIN 1483:2001. 

3. Para la goma de mascar, con los puntos 4, 5 y 7 de la Norma 

Venezolana COVENIN 3322:1997. 

4. Para el chocolate, con el punto 4 de la Norma Venezolana 

COVENIN 52:1999. 

5. Para los análogos de chocolate, con el punto 4 de la Norma 

Venezolana COVENIN 3585:2000. 

Muestreo 

Artículo 5. El muestro que comprende los caramelos, las galletas, la goma 

de mascar, el chocolate y los análogos de chocolate destinados al consumo 

humano, objeto de este Reglamento Técnico se hará según la Norma 

Venezolana COVENIN 1338:1986 Alimentos Envasados. Muestreo. 

Envases 

Artículo 6. Los envases de los productos objeto de este Reglamento 

Técnico, deberán cumplir con lo establecido a continuación: 

1. Los caramelos deben cumplir con el punto 8.1 de la Norma 

Venezolana COVENIN 3341:1997. 

2. Las galletas deben cumplir con el punto 8.1 de la Norma 

Venezolana COVENIN 1483:2001. 

concordancia con los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 36.579 de 

fecha 11 de noviembre de 1998, y con fundamento a lo previsto en el 

artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 

el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, publicada 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de 

fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error material en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  N° 37.555 de fecha 23 de 

octubre de 2002; 

POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al 

desarrollo económico y social del país, y su control sanitario sustentable 

forma parte de las bases estratégicas y la capacidad para promover y 

proteger la salud de la población,  

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, 

así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales 

de los subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere 

brindar a la población productos o servicios de calidad, por lo que se 

considera primordial la creación de un Reglamento Técnico para los 

productos del sector alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la 

salud, seguridad, protección ambiental y prácticas que no puedan inducir 

al error, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 

ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de 

sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las 

personas y de los animales o la preservación de los vegetales, para la 

protección del medio ambiente, o para la prevención de prácticas que 

puedan inducir a error, a los niveles que considere apropiados,…”, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la 

protección de la salud o seguridad humanas,...”, 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe 

proceder a la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE CARAMELOS, GALLETAS, GOMA DE 

MASCAR, CHOCOLATE Y ANÁLOGOS DE CHOCOLATE 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir los caramelos, 

las galletas, la goma de mascar, el chocolate y los análogos de chocolate 

producidos en el territorio nacional o importados. 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende los caramelos, las 

galletas, la goma de mascar, el chocolate y los análogos de chocolate 

destinados al consumo humano, que se importen, fabriquen o se 

comercialicen dentro del Territorio Nacional. 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones siguientes: 

1. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 3341:1997 

Caramelos. 

2. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1483:2001 

Galletas (1era Revisión). 

3. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 3322:1997 Goma 

de Mascar. 

4. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 52:1999 Chocolate 

(2da Revisión). 

5. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 3585:2000 

Análogos de Chocolate.  
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3. La goma de mascar debe cumplir con el punto 8.1 de la Norma 

Venezolana COVENIN 3322:1997. 

4. El chocolate debe cumplir con el punto 6.1 de la Norma Venezolana 

COVENIN 52:1999. 

5. Los análogos de chocolate deben cumplir con el punto 6.1 de la 

Norma Venezolana COVENIN 3585:2000. 

Marcación y Rotulación 

Artículo 7. Los rótulos, deben cumplir con lo establecido en la Norma 

Venezolana COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los 

Alimentos Envasados. (1ra. Revisión) y en caso de declarar las propiedades 

nutricionales debe cumplir con la Norma Venezolana COVENIN 2951-

1:1997 Directrices para la Declaración de Propiedades Nutricionales y de 

Salud en el Rotulado de los Alimentos Envasados. 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 8. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, 

expedido por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o 

reconocido en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes 

nacionales e importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de 

la presentación del certificado de conformidad según las opciones 

siguientes: 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de 

Inspección acreditado o cuya acreditación sea reconocida por 

el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). La 

inspección y el muestreo al lote de productos se realizarán 

en origen; el Organismo de Inspección verificará el 

cumplimiento de las etiquetas de conformidad con este 

Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección, 

como documento previo para la nacionalización de la 

mercancía; o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de 

Inspección emitido según los Acuerdos y Convenios 

internacionales que Venezuela suscriba o haya suscrito y 

ratificado en materia de calidad, u otros. En este punto, el 

importador además debe adjuntar el Registro de Operadores, 

establecido mediante Acuerdo Ministerial, emitido por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior.   

 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER) o por un Organismo de Inspección de producto 

acreditado o reconocido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). La inspección y el muestreo de los productos se 

realizarán mediante control posterior, el Organismo de Inspección 

verificará el cumplimiento de las etiquetas de conformidad con este 

Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

Sanciones 

Artículo 9.  El Ministerio del Poder Popular con competencia para la Salud, 

Alimentación y Comercio Nacional, a través de sus órganos o entes 

competentes, así como el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), velarán por el 

cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, los cuales 

impondrá las sanciones correspondientes, de conformidad con la legislación 

correspondiente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales o 

administrativas a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 10. Las normas venezolanas de referencia básica, que se 

aplicaron para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las 

siguientes: 

COVENIN 3341:1997 Caramelos. 

COVENIN 1483:2001 Galletas (1era Revisión). 

COVENIN 3322:1997 Goma de Mascar. 

COVENIN 52:1999 Chocolate (2da Revisión). 

COVENIN 3585:2000 Análogos de Chocolate. 

COVENIN 1338:1986 Alimentos Envasados. Muestreo. 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los 

Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

COVENIN 2951-1:1997 Directrices para la Declaración de 

Propiedades Nutricionales y de Salud 

en el Rotulado de los Alimentos 

Envasados. 

Autorizaciones o Permisos 
  

Artículo 11. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 
cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud y alimentos, 
requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio Autónomo 
de Contraloría Sanitaria (SACS). 

 Entrada en Vigencia 

Artículo 12. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, Publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 42.236 de la misma fecha. 
 

 

 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, Publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.449  Extraordinario  

de la misma fecha 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

             
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

   
              

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

             

AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad No. V- 16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad No.         

V- 14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación, CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cedula de 

identidad No.  V- 6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de fecha 

15 de abril de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de esa misma fecha; en el ejercicio de 

las atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 13 y 27 del artículo 

78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 de la misma 

fecha; en concordancia con los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela  N° 36.579 de 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder 

con carácter de emergente a la publicación de este Reglamento Técnico, en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO GRASA COMESTIBLE DE PALMA  

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que debe cumplir la grasa comestible 

de palma, importado o producido en el territorio nacional. 

 

 

Campo de Aplicación 

fecha 11 de noviembre de 1998 y con fundamento a lo previsto en el artículo 

117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el numeral 11 

del artículo 20 del Decreto  con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

Seguridad y Soberanía Agroalimentaria  y el artículo 72 de la Ley del Sistema 

Venezolano para la Calidad, publicada en la  Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa 

por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 2002. 

 

POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos y servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos, 

POR CUANTO 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende la grasa comestible de 

palma destinado para ser considerada apta para el consumo humano que se 

importen, fabriquen o se comercialicen dentro del Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 

  Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en la Norma Venezolana COVENIN 2184:2000 

Grasa Comestible de Palma (2da Revisión). 

 

 Requisitos 

Artículo 4. El producto objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos previstos en la Norma Venezolana COVENIN 2184:2000. 
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Muestreo 

Artículo 5. El muestreo para cisternas de gran tamaño (incluidos camiones 

cisternas y tanques o depósitos en la planta); tanques (hasta 500kg de 

capacidad) y tambores, se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1190:1996 Aceites y Grasas Vegetales. Muestreo (1era Revisión), mientras 

que para envases para la venta de 0,250kg a 15 kg, se hará según la Norma 

Venezolana COVENIN 1338-86 Alimentos Envasados. Muestreo, en conjunto 

con el equipo para la toma de muestras y el manejo de las mismas indicadas 

en la Norma Venezolana COVENIN 1190:1996. 

 

Envase 

Artículo 6. El producto especificado en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, debe envasarse en recipientes suficientemente inertes fabricados con 

los materiales tales como hojalata, vidrio o plásticos debidamente aprobados 

por la autoridad competente en materia sanitaria. 

 

 

Rotulación 

Artículo 7. El producto especificado en el artículo 2, de este Reglamento 

Técnico debe cumplir con lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN 

2952:2001 Norma General para el Rotulado de los Alimentos Envasados. 

(1ra. Revisión). 

 

Artículo 8. El nombre específico del producto debe ser: “Grasa comestible de 

palma”. 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 9. Previamente a la comercialización del producto nacional o 

importado contemplado en el presente Reglamento Técnico, el usuario debe 

contar con Certificado de conformidad de producto, expedido por un 

organismo de certificación de producto acreditado o reconocido en el país por 

el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad 

competente, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

c) Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación 

del Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo 

Ministerial, emitido por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido 

por un Organismo de Certificación de Producto Acreditado o 

reconocido en el país por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, reconocido o cuya acreditación sea reconocida 

por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que 

demuestre la conformidad del producto con este Reglamento 

Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el laboratorio 

del fabricante, que se encuentre debidamente legalizado por 

el responsable del laboratorio, y que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de 

tercera parte que demuestre competencia técnica según la norma 

ISO/IEC 17025, que se encuentre debidamente legalizado por el 

responsable del laboratorio, y que evidencie la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico o su equivalente. 

c) Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional, deberá adjuntar la 

certificación del Registro de Operadores establecido, mediante 

Acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio con competencia en 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que 

exista al menos un organismo de certificación de producto y un 

laboratorio acreditado, reconocido o cuyas acreditaciones sean 

reconocidos por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con 

Certificado de Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están 

sujetos al requisito de certificado de conformidad para su 

comercialización. 

Sanciones 

Artículo 10.  Los Ministerios con competencia en materia para la Salud y 

Alimentación, a través de sus órganos o entes competentes, así como el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER) velarán por el cumplimiento de lo establecido en este 

Reglamento Técnico, los cuales impondrá las sanciones correspondientes, de 

conformidad con la legislación correspondiente, sin menoscabo de las 

sanciones civiles, penales o administrativas a que hubiere lugar. 

 

Referencia Normativa 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 

COVENIN 
2184:2000 

Grasa Comestible de Palma (2da 
Revisión). 

COVENIN 
1190:1996 

Aceites y Grasas Vegetales. Muestreo 
(1era Revisión). 

COVENIN 1338-
86 

Alimentos Envasados. Muestreo. 

COVENIN Norma General para el Rotulado de 
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2952:2001 los Alimentos Envasados. (1ra. 
Revisión). 

Autorizaciones o Permisos  

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud y alimentos, requieran 

las autorizaciones o permisos emanados del Servicio Autónomo de Contraloría 

Sanitaria (SACS). 

Entrada en Vigencia 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

AÑOS 212°, 163° y 23° 
 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad número V-

16.049.186, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre 

de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad número        

V- 14.300.712, designada mediante  Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación, CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cedula de 

identidad número V-6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de 

fecha 15 de abril de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de esa misma fecha; en el 

ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 9, 13 y 

27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.147, Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia con 

el artículo 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República de Venezuela N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, y 

con fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, y el artículo 72 de la Ley del Sistema 

Venezolano para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa 

por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 2002.  

 

POR CUANTO 

 
La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 

POR CUANTO 

 
El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

 
POR CUANTO 

 
El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 
POR CUANTO 

 
El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún país 

que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir al error, en los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 

POR CUANTO 

 
El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2., en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

 

POR CUANTO 

 
En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder 

con carácter de emergente a la publicación de este Reglamento Técnico, en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE LECHE INCLUYENDO LECHE EN POLVO, 

LECHE PASTEURIZADA Y LECHE ESTERILIZADA 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que debe cumplir la leche (leche 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, Publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 42.236 de la misma fecha. 
 

 

 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, Publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.449  Extraordinario  

de la misma fecha 
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cruda) incluyendo la leche en polvo, leche pasteurizada y leche esterilizada 

producidos en el territorio nacional o importados para su comercialización 

destinadas al consumo directo o a la elaboración ulterior.   

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende la leche (leche cruda) 

incluyendo la leche en polvo, leche pasteurizada y leche esterilizada destinados 

al consumo humano, que se importen, fabriquen o se comercialicen dentro del 

Territorio Nacional. 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados serán 

indicados por la administración aduanera a través de circular. 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones siguientes: 

1. El punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 903:1993 Leche Cruda. 

2. El punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1481:2001 Leche en 

Polvo (7ma Revisión). 

3. El punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 798:1994 Leche 

Pasteurizada (2da Revisión). 

4. El punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1205:2001 Leche 

Esterilizada (3era Revisión). 

 Requisitos  

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos previstos en los puntos de las Normas Venezolanas 

COVENIN, que se indican a continuación: 

1. Para la Leche (leche cruda), con el punto 4 de la Norma Venezolana 

COVENIN 903:1993. 

2. Para la Leche en Polvo, con los puntos 4, 5, 6 y 7 de la Norma 

Venezolana COVENIN 1481:2001. 

3. Para la Leche Pasteurizada, con los puntos 4 y 5 de la Norma Venezolana 

COVENIN 798:1994. 

4. Para la Leche Esterilizada, con los puntos 4, 5 y 6 de la Norma 

Venezolana COVENIN 1205:2001. 

Métodos de Ensayo 

Artículo 5. La Leche (leche cruda), Leche Pasteurizada y Leche Esterilizada 

deben cumplir con los métodos de ensayo previstos en los puntos de las 

Normas Venezolanas COVENIN, que se indican a continuación: 

1. Para la Leche (leche cruda), con el punto 5 de la Norma Venezolana 

COVENIN 903:1993. 

2. Para la Leche Pasteurizada, con el punto 6 de la Norma Venezolana 

COVENIN 798:1994. 

3. Para la Leche Esterilizada, con el punto 7 de la Norma Venezolana 

COVENIN 1205:2001. 

Muestreo 

Artículo 6. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con el muestreo previsto en las Normas Venezolanas COVENIN siguientes: 

1. Para la Leche (leche cruda), Leche Pasteurizada y Leche Esterilizada, con 

lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN 938:1983 Leche y 

productos lácteos. Métodos para la toma de muestra. 

2. Para la Leche en Polvo, con lo establecido con la Norma Venezolana 

COVENIN 3133-1:2001 Procedimientos de Muestreo para Inspección 

por Atributos. Parte 1: Esquemas de Muestreo Indexados por Nivel de 

Calidad de Aceptación (Nca) para Inspección Lote por Lote. 

Envases 

Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben cumplir con los envases establecidos en las Normas 

Venezolanas COVENIN indicadas a continuación: 

1. Para la Leche Pasteurizada, con el punto 7.1 de la Norma Venezolana 

COVENIN 798:1994. 

2. Para la Leche en Polvo, con el punto 8.1 de la Norma Venezolana 

COVENIN 1481:2001. 

3. Para la Leche Esterilizada, con el punto 8.1 de la Norma Venezolana 

COVENIN 1205:2001 

Marcación y Rotulación 

Artículo 8. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con la marcación y rotulación establecida en las Normas Venezolanas 

COVENIN, en la forma siguiente: 

1. Para la Leche Pasteurizada, con el punto 7.2 de la Norma Venezolana 

COVENIN 798:1994. 

2. Para la Leche en Polvo, con el punto 8.2 de la Norma Venezolana 

COVENIN 1481:2001. 

3. Para la Leche Esterilizada, con el punto 8.2 de la Norma Venezolana 

COVENIN 1205:2001. 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o reconocido en 

el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e importadores 

deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado 

de conformidad según las opciones siguientes: 

 

1. Para productos importados: 

 a)  Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Autónomo 

Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). La inspección y el muestreo al lote de productos se realizarán 

en origen; el Organismo de Inspección verificará el cumplimiento de las 

etiquetas de conformidad con este Reglamento Técnico y emitirá el 

Certificado de Inspección, como documento previo para la nacionalización 

de la mercancía; o, 

b)  Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, 

emitido según los Acuerdos y Convenios internacionales que Venezuela 

suscriba o haya suscrito y ratificado en materia de calidad, u otros. En este 

punto, el importador además debe adjuntar el Registro de Operadores, 

establecido mediante Acuerdo Ministerial, emitido por el Ministerio del 

Poder Popular con competencia en Economía, Finanzas y Comercio 

Exterior.   

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Autónomo Nacional de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) o por 

un Organismo de Inspección de producto acreditado o reconocido por el 

Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo de los 

productos se realizarán mediante control posterior, el Organismo de Inspección 

verificará el cumplimiento de las etiquetas de conformidad con este 

Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

 

 

 

Sanciones 

Artículo 10. Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la Salud 

y Alimentación, a través de sus órganos o entes competentes, así como el 

Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 
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Reglamentos Técnicos (SENCAMER) velarán por el cumplimiento de lo 

establecido en el Reglamento Técnico, los cuales impondrá las sanciones 

correspondientes, de conformidad con la legislación correspondiente, sin 

menoscabo de las sanciones civiles, penales o administrativas a que hubiere 

lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico son las siguientes: 

COVENIN 903-93 Leche Cruda. 

COVENIN 1481:2001 Leche en Polvo. (7ma. Revisión). 

COVENIN 798:1994 Leche Pasteurizada. (2da. Revisión). 

COVENIN 1205:2001 Leche Esterilizada. (3ra. Revisión). 

COVENIN 938-83 Leche y Productos Lácteos. Métodos 
para la toma de Muestra. 

COVENIN 3133-
1:2001 Procedimientos de Muestreo para 

Inspección por Atributos. Parte 1: 
Esquemas de Muestreo Indexados por 
Nivel de Calidad de Aceptación (Nca) 
para Inspección Lote por Lote. 

Autorizaciones o Permisos  

 

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud y alimentos, requieran 

las autorizaciones o permisos emanados del Servicio Autónomo de Contraloría 

Sanitaria (SACS). 

 

 

Entrada en Vigencia 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA ALIMENTACIÓN  

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad No. V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad No. V- 

14.300.712, designada mediante  Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 

2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.315 de fecha 09 de febrero de 2022, el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación, CARLOS LEAL TELLERÍA, titular de la cédula de identidad No. 

V-6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 

2019, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.449 Extraordinario de esa misma fecha; en el ejercicio de las competencias 

previstas en el artículo 65 y los numerales 1, 9, 13 y 27 del artículo 78 del 

Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

Extraordinario, de la misma fecha, en concordancia con los artículos 32 y 33 

de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela  N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998; y con fundamento 

en lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error material en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 

de octubre de 2002 y los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 35.579 de 

fecha 11 de  noviembre de 1998. 

 
POR CUANTO 

 
La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 

POR CUANTO 

 
El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos y servicios. Es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado y condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

 
El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requieren brindar a la 

población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contengan los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, Publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 42.236 de la misma fecha. 
 

 

 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, Publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.449  Extraordinario  

de la misma fecha 
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protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados…”, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas...”, 

 

POR CUANTO 

 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO PARA UNTABLE DE MARGARINA 

 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que debe cumplir el producto 

alimenticio apto para el consumo humano denominado untable de margarina, 

producidos en el territorio nacional para su comercialización o importados. 

 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende el untable de margarina 

destinado al consumo humano, que se importen, fabriquen o comercialicen 

dentro del Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 
Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en la Norma Venezolana COVENIN 3867- 2019 

Untable de Margarina (1ra. Revisión). 

 
Requisitos 

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos previstos en la Norma Venezolana COVENIN 3867- 2019. 

 

Método de ensayo  

Artículo 5. Para la determinación de la calidad del untable de margarina, se 

tomará en cuenta lo establecido en las TABLA 1. Requisitos de Calidad, TABLA 

2. Requisitos Microbiológicos, TABLA 3. Metales Pesados, dispuestos en la 

Norma Venezolana COVENIN 3867- 2019. 

 
Muestreo  

Artículo 6. El muestreo, se hará según la Norma Venezolana COVENIN 1190: 

1996 Aceites y Grasas Vegetales. Muestreo. (1ra. Revisión). 

 

Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben ser envasados de un material inerte a la acción del producto, 

de forma tal, que no altere su composición físico-química ni sus características 

organolépticas y sensoriales (sabor, color y olor). 

 
Marcación y Rotulación 

 

Artículo 8. Los productos especificados en el artículo 2 de este Reglamento 

Técnico, deben cumplir con las características, siguientes: 

1. Los rótulos podrán ser de material que pueda adherirse a los envases, o 

bien de impresión permanente sobre los mismos; 

2. Las inscripciones deberán ser fácilmente legibles y hechas en forma tal que 

no desaparezcan bajo condiciones normales de uso; y, 

3. Los rótulos deben cumplir con lo establecido en la norma venezolana 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los Alimentos 

Envasados. (1ra. Revisión). 

Evaluación de la Conformidad 

 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o reconocido en 

el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Desconcentrado 

de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

La inspección y el muestreo del lote de productos se realizarán en origen; el 

Organismo de Inspección verificará el cumplimiento de las etiquetas de 

conformidad con el presente Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de 

Inspección, como documento previo para la nacionalización de la mercancía; 

o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección emitido 

según los Acuerdos y Convenios internacionales que Venezuela suscriba o 

haya suscrito y ratificado en materia de calidad, En este punto, el importador 

además debe adjuntar el Registro de Operadores, establecido mediante 

Acuerdo Ministerial, emitido por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) o por 

un Organismo de Inspección de producto acreditado o reconocido por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo de los productos se 

realizarán mediante control posterior, el Organismo de Inspección verificará el 

cumplimiento de las etiquetas de conformidad con el presente Reglamento 

Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

 
Sanciones 

Artículo 10.  El Ministerio del Poder Popular con competencia para la Salud y 

Alimentación, así como el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), velarán por el cumplimiento 

de lo establecido en el Reglamento Técnico, los cuales impondrá las sanciones 

correspondientes, de conformidad con la legislación correspondiente, sin 

menoscabo de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 

Referencia Normativa 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 

COVENIN 3867- 2019   Untable de Margarina (1ra. 

Revisión). 

COVENIN 1190: 1996 Aceites y Grasas Vegetales. 

 

Envases 
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Muestreo. (1ra. Revisión) 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado 

de los Alimentos Envasados. 

(1ra. Revisión 

Autorizaciones o Permisos  

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud y alimentos, requieran 

las autorizaciones o permisos emanados del Servicio Autónomo de Contraloría 

Sanitaria (SACS). 

 

Entrada en Vigencia 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación, CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cedula de 

identidad número V-6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de 

fecha 15 de abril de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de esa misma fecha; en el 

ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 9, 13 y 

27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.147, de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia con el artículo 32 

y 33 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela  N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 

1998, y con fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 72 de la Ley del Sistema 

Venezolano para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa 

por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 2002. 

 

POR CUANTO 

 
La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable, 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario, 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 
POR CUANTO 

 
El consumidor, tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como, a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios, es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio, es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos, 

POR CUANTO 

 
El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 
POR CUANTO 

 

           

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

         

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad número         

V-16.049.186, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre 

de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad número         

V- 14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación, CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cedula de 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos, no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, Publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 42.236 de la misma fecha. 
 

 

 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, Publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.449  Extraordinario  

de la misma fecha 
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POR CUANTO 

 
En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

TÉCNICO DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS DERIVADOS DEL 

TOMATE (TIPO KETCHUP, CATSUP, CATCHUP, ENVASADOS, JUGO, 

PURÉ, SALSA, PASTA Y SALSA A BASE DE TOMATE) 

 

 

 

Objeto 

 Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir los productos 

alimenticios, derivados del Tomate (envasados, Jugo, puré, salsa, pasta y 

salsa a base de Tomate) y del producto denominado salsa de tomate 

(Kétchup, Cátsup o Cátchup), destinada al consumo humano, producidos en el 

territorio nacional para su comercialización o importados. 

 
Campo de Aplicación 

 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende los productos derivados del 

Tomate (envasados, Jugo, puré, salsa, pasta y salsa a base de Tomate) y del 

producto denominado salsa de tomate (Kétchup, Cátsup o Cátchup), 

destinados al consumo humano, que se importen, fabriquen o se 

comercialicen dentro del Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados, 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 
Definiciones 

 
Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en: 

 

COVENIN 71:2019 Tomates Envasados (3ra Revisión). 

COVENIN 72:2019 Jugo de Tomate (3ra Revisión) 

COVENIN 73:2019 Puré de tomate.  

COVENIN 75:2019 Salsa de Tomate (4ta Revisión). 

 
Características 

 
Artículo 4. Los productos alimenticios derivados del tomate (tipo kétchup, 

cátsup, cátchup, envasados, puré, salsa, pasta y salsa a base de tomate), 

deben cumplir con las características previstas en las siguientes Normas 

Venezolanas COVENIN 71:2019, COVENIN 73:2019 y COVENIN 

75:2019. 

Requisitos 

 
Muestreo 

 
Artículo 6. El muestreo, se hará según lo previstos en las Normas 
Venezolanas siguientes: 

1. La Norma Venezolana COVENIN 1338:1986 Alimentos Envasados. 
Muestreo  

2. La Norma Venezolana COVENIN 2278:1985 Alimentos 
Comercialmente Estériles. Evaluación de la Esterilidad Comercial. 

 
Envases y Empaques 

 
Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben ser envasados en material inerte y de cierre hermético, de tal 

forma que no altere sus características físicas, químicas, sensoriales, 

microbiológicas y a la vez, no originen sustancias tóxicas durante su manejo, 

transporte y almacenamiento y deben estar aprobados por la autoridad 

sanitaria competente. 

Marcación y Rotulación 

 
Artículo 8. Los productos especificados en el artículo 2 de este Reglamento 

Técnico, deben cumplir con lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN 

2952:2001, Norma General para el Rotulado de los Alimentos Envasados. 

(1ra. Revisión). 

 

Evaluación de la Conformidad 

 

  
Artículo 5. Los productos alimenticios derivados del tomate (tipo kétchup, 

cátsup, cátchup, envasados, jugo, puré, salsa, pasta y salsa a base de 

tomate), deben cumplir con los requisitos previstos en los puntos de las 

Normas Venezolanas COVENIN, que se indican a continuación: 

 
1. La Norma Venezolana COVENIN 71:2019 

2. La Norma Venezolana COVENIN 72:2019 

3. La Norma Venezolana COVENIN 73:2019  

4. La Norma Venezolana COVENIN 75:2019 

 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con 

Certificado de conformidad de producto, expedido por un organismo de 

certificación de producto acreditado o reconocido en el país, por el Servicio 

Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER)). Los fabricantes nacionales e importadores deberán 

demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado según 

las opciones siguientes: 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto, según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un 

Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido en el país por 

el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto, según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un 

Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido en el país por 

el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte, según la norma ISO/IEC 

17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad competente, adjuntando lo 

siguiente: 

Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio acreditado, cuya 

acreditación sea reconocida por el Servicio Autónomo Nacional de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que 

demuestre la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de tercera 

parte que demuestre competencia técnica, según la norma ISO/IEC 17025, 

que se encuentre debidamente legalizado por el responsable del laboratorio, y 

que evidencie la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

b) Para el numeral 1.3, el importador, deberá adjuntar la certificación del 

Registro de Operadores, establecido mediante Acuerdo Ministerial, emitido por 
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el Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto, según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un 

Organismo de Certificación de Producto Acreditado o reconocido en el país por 

el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte, según la norma ISO/IEC 

17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio acreditado, 

reconocido o cuya acreditación, sea reconocida por el Servicio Autónomo 

Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER), que demuestre la conformidad del producto con este 

Reglamento Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por el laboratorio del fabricante, 

que se encuentre debidamente legalizado por el responsable del laboratorio, y 

que demuestre la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional, deberá adjuntar la certificación del 

Registro de Operadores, establecido mediante Acuerdo Ministerial, emitido por 

el Ministerio con competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que exista al 

menos un organismo de certificación de producto y un laboratorio acreditado, 

reconocido o cuyas acreditaciones sean reconocidos por el Servicio Autónomo 

Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado de 

Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al requisito de 

certificado de conformidad para su comercialización. 

 

 

Sanciones 

 Artículo 10.  Los Ministerios con competencia en materia para la Salud y 

Alimentación, a través de sus órganos o entes competentes, así como el 

Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER), velarán por el cumplimiento de lo 

establecido en este Reglamento Técnico, los cuales impondrán las sanciones 

correspondientes, de conformidad con la legislación correspondiente, sin 

menoscabo de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 

Referencia Normativa 

 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 

COVENIN 71:2019 Tomates Envasados (3ra Revisión). 

COVENIN 72:2019 Jugo de Tomate (3ra Revisión) 

COVENIN 73:2019 Puré de tomate  

COVENIN 75:2019 Salsa De Tomate (4ta Revisión) 

COVENIN 

2952:2001 

Norma General Para El Rotulado De Los 

Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

 

Autorizaciones o Permisos  

 

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud y alimentos, requieran 

las autorizaciones o permisos emanados del Servicio Autónomo de Contraloría 

Sanitaria (SACS). 

 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL            
DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN  

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 
 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

  La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 
ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad No V-16.049.186, 
designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad No. V- 
14.300.712, designada mediante  Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 
febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras WILMAR ALFREDO CASTRO 
SOTELDO, titular de la cédula de identidad No. V-4.200.843, designado 
mediante Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la 
misma fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, Publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 42.236 de la misma fecha. 
 

 

 
MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, Publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.449  Extraordinario  

de la misma fecha 

 

 

 

Entrada en Vigencia 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL,  

PARA LA SALUD, 
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 
Y TIERRAS Y PARA LA ALIMENTACIÓN
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de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; el Ministro del 
Poder Popular para la Alimentación, CARLOS LEAL TELLERÍA, titular de 
la cédula de identidad No V-6.851.685, designado mediante Decreto N° 
3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 de la misma fecha; en el 
ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 13 
y 27 de los artículos 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; 
en concordancia con los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, artículo 38 del Decreto N° 
2.378, mediante el cual se dicta el Decreto Sobre Organización General 
de la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.238, Extraordinario de fecha 13 
de julio de 2016, y con fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el numeral 11 del 
artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela No 5.889 Extraordinario, de fecha 
31 de julio de 2008 y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para 
la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error 
material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
37.555 de fecha 23 de octubre de 2002; 

 

POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al 
desarrollo económico y social del país, y su control sanitario y la 
agricultura sustentable forma parte de las bases estratégicas para el 
fortalecimiento agroalimentario bajo condiciones humanísticas y seguras 
para el desarrollo rural integral, 

 

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, 
así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 
características de los productos y servicios. Es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 
especificaciones del etiquetado y condiciones, asegurándose con ello que 
cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 
alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales 
de los subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requieren 
brindar a la población productos y servicios de calidad, por lo que se 
considera primordial la creación de un Reglamento Técnico para los 
productos del sector alimentario, que contengan los requisitos, en pro de 
la salud, seguridad,  protección  ambiental y prácticas que no puedan 
inducir al error, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 
parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 
ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad 
de sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las 
personas y de los animales o la preservación de los vegetales, para la 
protección del medio ambiente, o para la prevención de prácticas que 
puedan inducir a error, a los niveles que considere apropiados,…”, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 
Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 
técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 
objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no 
alcanzarlo. Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de 
la seguridad nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a 
error; la protección de la salud o seguridad humanas,...”, 

 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe 
proceder a la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

Dictan la siguiente, 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE           
ELREGLAMENTO TÉCNICO AJO PARA CONSUMO DIRECTO  

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, tiene por objeto, establecer las 
características generales y los requisitos que debe cumplir el ajo (Allium 
sativum L), después de su manipulación y acondicionamiento, producidos 
en el territorio nacional para su comercialización o importados. 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende el ajo (Allium sativum 
L), destinados al consumo humano, que se importen, fabriquen o se 
comercialicen dentro del Territorio Nacional. El ajo para procesamiento 
industrial queda excluido de este Reglamento Técnico.  

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 
serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 
definiciones descritas en el punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 
2198-00 Ajo para Consumo Directo.  

 Requisitos  

Artículo 4. El producto, debe cumplir con los requisitos previstos en el 
punto 5 de la Norma Venezolana COVENIN 2198-00.  

Clasificación 

Artículo 5. Los ajos, se clasificarán según lo establecido en el punto 4 de 
la Norma Venezolana COVENIN 2198-00.  

 Muestreo 

Artículo 6. El  muestreo,  se  hará  según  la norma Venezolana 
COVENIN 3133-01 (ISO IEC 2859-1,1999) Procedimiento de Muestreo. 

Envases 

Artículo 7. Los envases destinados a contener el producto deben cumplir 
con las especificaciones establecidas en el punto 7.1 de la Norma 
Venezolana COVENIN 2198-00. 

Marcación y Rotulación 

Artículo 8. La marcación y rotulación, deben cumplir con lo establecido 
en el punto 7.2 de la Norma Venezolana COVENIN 2198-00.  

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 
contemplado en el presente Reglamento, el usuario debe contar con un 
Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, 
expedido por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o 
reconocido en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 
Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes 
nacionales e importadores deberán demostrar su cumplimiento a través 
de la presentación del certificado de conformidad según las siguientes 
opciones: 

 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de 
Inspección acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 
Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 
Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo del lote de productos 
se realizarán en origen; el Organismo de Inspección verificará el 
cumplimiento de las etiquetas de conformidad con el presente 
Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección, como 
documento previo para la nacionalización de la mercancía; o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de 
Inspección emitido según los Acuerdos y Convenios internacionales que 
Venezuela suscriba o haya suscrito y ratificado en materia de calidad, u 
otros. En este punto, el importador además debe adjuntar el Registro de 
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Operadores, establecido mediante Acuerdo Ministerial, emitido por el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior. 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 
Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) 
o por un Organismo de Inspección de producto acreditado o reconocido 
por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 
Reglamentos Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo de los 
productos se realizarán mediante control posterior, el Organismo de 
Inspección verificará el cumplimiento de las etiquetas de conformidad con 
el presente Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

Sanciones 

Artículo 10.  Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la 
Salud, Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus 
órganos o entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de 
Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) 
velarán por el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento 
Técnico, los cuales impondrá las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la legislación correspondiente, sin menoscabo de las 
sanciones civiles, penales  o administrativas a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se 
aplicaron para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las 
siguientes: 

 

COVENIN 3133:2001 (ISO 

IEC 2859-1,1999) 

Procedimiento de Muestreo. 

COVENIN 2198:2000   Ajo para Consumo Directo. 

  Autorizaciones o Permisos 
 

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 
cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 
agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del 

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional 
de Salud Agrícola Integral (INSAI). 

Entrada en Vigencia 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en  Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315,  de fecha 09 de febrero de 
2022. 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 

MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236, de fecha 19 

de octubre de 2021. 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

               

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

         

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

          

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 
              
    

AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad No V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad        

N° V- 14.300.712, de designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 

de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del 

Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, WILMAR 

ALFREDO CASTRO SOTELDO, titular de la cédula de identidad        

V- N° V-4.200.843, designado mediante Decreto N° 2.181 de fecha 06 de 

enero de 2016, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero 

de 2016; el Ministro del Poder Popular para la Alimentación CARLOS 

AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cédula de identidad N° V- 

6.851.685, designado mediante  Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril 

de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de fecha 15 de abril de 2019; en el 

ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 9, 

13 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 

de 2014, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 de fecha 17 de noviembre de 2014; 

en concordancia con el artículo 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela  N° 36.579 

de fecha 11 de noviembre de 1998, el artículo 38 del Decreto N° 2.378, 

mediante el cual se dicta el Decreto Sobre Organización General de la 

Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.238, Extraordinario de fecha 13 

de julio de 2016, y con fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el numeral 11 del 

artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

 

 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en Gaceta Oficial  
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso  

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 
de enero de 2016. 

 

          MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de fecha 15 de abril de 
2019. 
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artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, publicada en la Gaceta Oficial  de 

la República Bolivariana de Venezuela, No. 5.889 de fecha 31 de julio de 

2008; y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error material 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 

de fecha 23 de octubre de 2002; 

 

POR CUANTO 

 La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al 

desarrollo económico y social del país, su control sanitario y la agricultura 

sustentable forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento 

agroalimentario bajo condiciones humanísticas y seguras para el 

desarrollo rural integral, 

POR CUANTO 

 El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, 

así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos y servicios. Es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado y condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales 

de los subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere 

brindar a la población productos o servicios de calidad, por lo que se 

considera primordial la creación de un Reglamento Técnico para los 

productos del sector alimentario, que contenga los requisitos, en pro de 

la salud, seguridad, protección ambiental y prácticas que no puedan 

inducir al error,  

POR CUANTO 

 El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 

ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad 

de sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las 

personas y de los animales o la preservación de los vegetales, para la 

protección del medio ambiente, o para la prevención de prácticas que 

puedan inducir a error, a los niveles que considere apropiados,…”, 

  

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe 

proceder a la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

Dictan la siguiente, 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir los alimentos 

para animales producidos en el territorio nacional o importados para su 

comercialización.  

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende los alimentos para 

animales destinados al consumo de aves, cerdos, peces, bovinos, 

equinos, conejos, bioterios (ratas, ratones, hámster y acures), caninos, 

felinos, ovinos y caprinos que se importen, fabriquen o comercialicen 

dentro del Territorio Nacional. 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados, 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no 

alcanzarlo. Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de 

la seguridad nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a 

error; la protección de la salud o seguridad humanas,...”, 

  

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones siguientes: 

1. La Norma Venezolana COVENIN 1754:1982 Alimento para 

Animales. Definiciones y Terminología. 

2. El Punto 4 de la Norma Venezolana COVENIN 1881:2017 

Alimento Balanceado para Aves (1era Revisión). 

3. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1882:1983 

Alimento Completo para Cerdos. 

4. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1883:1983 

Alimentos para Bovinos. 

5. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1884:1983 

Alimento Completo para Equinos. 

6. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1885:1985 

Alimento Completo para Peces. 

7. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1886:1983 

Alimento Completo para Conejos. 

8. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1887:1983 

Alimento Completo para Animales de Bioterio (Ratas, Ratones, 

Hámster y Acures). 

9. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1888:1983 

Alimento Completo para Caninos y Felinos. 

10. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1889:1983 

Alimento Completo para Ovinos y Caprinos. 

Requisitos  

Artículo 4. Los alimentos para animales objeto de este Reglamento 

Técnico, deberán cumplir con los requisitos previstos a continuación: 
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1. El alimento balanceado para aves debe cumplir con los puntos 5 y 6, 

de la Norma Venezolana COVENIN 1881:2017. 

2. El alimento completo para cerdos debe cumplir con los puntos 4 y 5, 

de la Norma Venezolana COVENIN 1882:1983. 

3. El alimento para bovinos debe cumplir con los puntos 4 y 5, de la 

Norma Venezolana COVENIN 1883:1983. 

4. El alimento completo para equinos debe cumplir con el punto 4, de 

la Norma Venezolana COVENIN 1884:1983. 

5. El alimento completo para peces debe cumplir con los puntos 4, 5 y 

6, de la Norma Venezolana COVENIN 1885:1985. 

6. El alimento completo para conejos debe cumplir con el punto 4, de 

la Norma Venezolana COVENIN 1886:1983. 

7. El alimento completo para animales de bioterio (Ratas, Ratones, 

Hámster y Acures) debe cumplir con el punto 4, de la Norma 

Venezolana COVENIN 1887:1983. 

8. El alimento completo para caninos y felinos debe cumplir con el 

punto 4, de la Norma Venezolana COVENIN 1888:1983. 

9. El alimento  completo para ovinos y caprinos debe cumplir con el 

punto 4, de la Norma Venezolana COVENIN 1889:1983. 

 

Muestreo 

Artículo 5. El muestreo de los alimentos para animales objeto de este 

Reglamento Técnico, se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1567:1980 Alimentos para Animales. Métodos de Muestreo. 

 

 

Envases 

Artículo 6. Los envases de los productos objeto de este Reglamento 

Técnico, deberán cumplir con lo establecido a continuación: 

1. El alimento balanceado para aves, debe cumplir con los puntos 8.1 y 

8.2, de la Norma Venezolana COVENIN 1881:2017. 

2. El alimento completo para cerdos, debe cumplir con el punto 8.2 

Envasado, de la Norma Venezolana COVENIN 1882:1983. 

3. El alimento para bovinos, debe cumplir con el punto 8.2 Envasado, 

de la Norma Venezolana COVENIN 1883:1983. 

4. El alimento completo para equinos, debe cumplir con el punto 7.2 

Envasado, de la Norma Venezolana COVENIN 1884:1983. 

5. El alimento completo para peces, debe cumplir con el punto 9.2 

Envase, de la Norma Venezolana COVENIN 1885:1985. 

6. El alimento completo para conejos, debe cumplir con el punto 7.2, 

de la Norma Venezolana COVENIN 1886:1983. 

7. El alimento completo para animales de bioterio (Ratas, Ratones, 

Hámster y Acures), debe cumplir con el punto 7.2, de la Norma 

Venezolana COVENIN 1887:1983. 

8. El alimento completo para caninos y felinos, debe cumplir con el 

punto 7.2, de la Norma Venezolana COVENIN 1888:1983. 

9. El alimento completo para ovinos y caprinos, debe cumplir con el 

punto 7.2, de la Norma Venezolana COVENIN 1889:1983. 

 

Marcación, Rotulación y Etiquetado 

Artículo 7. La marcación, rotulación y etiquetado de los alimentos para 

animales objeto de este Reglamento Técnico, se debe realizar según la 

legislación vigente. 

 

 

Almacenamiento y transporte 

Artículo 8. Los alimentos para animales objeto de este Reglamento 

Técnico, deben almacenarse como se establece a continuación:  

1. Almacenarse en locales limpios, secos, aireados, en condiciones que 

eviten la contaminación del producto, así como su alteración por 

acción de humedad, luz solar directa y elevadas temperaturas, entre 

otros factores que puedan alterar el alimento.  

2. Cuando se encuentre en presentación de sacos u otros envases 

individuales, deben ser almacenados según la legislación vigente. En 

caso de manejo a granel, deberán ser almacenados en silos o tolvas 

acondicionadas sanitariamente para asegurar su conservación.  

3. Se deben garantizar condiciones de transporte que permitan 

mantener los criterios, con los que fue elaborado el producto, 

detallados en este Reglamento.  

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, 

expedido por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o 

reconocido en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes 

nacionales e importadores deberán demostrar su cumplimiento a través 

de la presentación del certificado de conformidad según las opciones 

siguientes: 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de 

Inspección acreditado o cuya acreditación sea reconocida por 

el. La inspección y el muestreo del lote de productos se 

realizarán en origen; el Organismo de Inspección verificará el 

cumplimiento de las etiquetas de conformidad con el presente 

Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección, 

como documento previo para la nacionalización de la 

mercancía; o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de 

Inspección emitido según los Acuerdos y Convenios 

internacionales que Venezuela, suscriba o haya suscrito y 

ratificado en materia de calidad, u otros. En este punto, el 

importador además debe adjuntar el Registro de Operadores, 

establecido mediante Acuerdo Ministerial, emitido por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior.                                                           

2. Para productos fabricados a nivel nacional:  

Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

de producto acreditado o reconocido por él. La inspección y el 

muestreo de los productos se realizarán mediante control posterior, 

el Organismo de Inspección verificará el cumplimiento de las 

etiquetas de conformidad con el presente Reglamento Técnico y 

emitirá el Certificado de Inspección. 

Sanciones 

Artículo 10. Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la 

Salud, Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus 

órganos o entes competentes, velarán por el cumplimiento de lo 

establecido en este Reglamento Técnico, los cuales impondrá las 

sanciones correspondientes, de conformidad con la legislación 

correspondiente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales o 

administrativas a que hubiere lugar. 
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Referencia Normativa 

Artículo 11. Las Normas Venezolanas COVENIN de referencia básica, 

que se aplicaron para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las 

siguientes: 

 
COVENIN 
1754:1982 

Alimento para Animales. Definiciones y 
Terminología. 

COVENIN 
1881:2017 

Alimento Balanceado para Aves (1era 
Revisión). 

COVENIN 
1882:1983 

Alimento Completo para Cerdos. 

COVENIN 
1883:1983 

Alimentos para Bovinos. 

COVENIN 
1884:1983 

Alimento Completo para Equinos. 

COVENIN 
1885:1985 

Alimento Completo para Peces. 

COVENIN 
1886:1983 

Alimento Completo para Conejos. 

COVENIN 
1887:1983 

Alimento Completo para Animales de 
Bioterio (Ratas, Ratones, Hámster y 
Acures). 

COVENIN 
1888:1983 

Alimento Completo para Caninos y Felinos. 

COVENIN 
1889:1983 

Alimento  Completo para Ovinos y 
Caprinos. 

COVENIN 
1567:1980 

Alimentos para Animales. Métodos de 
Muestreo. 

 

Autorizaciones o Permisos 

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del 

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional 

de Salud Agrícola Integral (INSAI). 

Entrada en Vigencia 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 
 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta 
oficial de la  República Bolivariana de Venezuela N°42.236, de fecha 19 de 

octubre de 2021. 
 

 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de 
fecha 12 de enero de 2016. 

 
 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de fecha 15 de 

abril de 2019. 
 
 

 
    MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 

              MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD  
Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022. 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 
                

AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad No. V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad No. V- 

14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero 

de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación, CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cedula de 

identidad número V-6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de 

fecha 15 de abril de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de esa misma fecha, el 

Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, WILMAR 

CASTRO SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V- 4.200.843, 

designado mediante Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

40.822 de la misma fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en el 

ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 9, 13 y 

27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.147 Extraordinario, de la misma fecha  en concordancia con los artículos 32 

y 33 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela  N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, 

artículo 38 del Decreto N° 2.378, mediante el cual se dicta el Decreto Sobre 

Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238, 

Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, y con fundamento en lo previsto 

en el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

el numeral 11 del artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 5.889 Extraordinario,  de 

fecha 31 de  julio de 2008 y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano 

para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela No. 37.543, de fecha 07 de octubre de 2002, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.555 de fecha 23 de octubre de 2002; 

 

POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 
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1. El arroz paddy con la Norma Venezolana COVENIN 44:1990 Arroz 

Paddy. (1ra Revisión). 

2. El arroz blanco para uso industrial con la Norma Venezolana COVENIN 

2384:1986 Arroz Blanco para Uso Industrial. 

3. El arroz blanco de grano largo con la Norma Venezolana COVENIN 

1641:1999 y la Norma Venezolana COVENIN 3404:1998 Arroz Blanco. 

Métodos De Ensayo. 

4. El arroz parbolizado con la Norma CODEX ALIMENTARIUS CXS – 

198-1995. 

Muestreo 

Artículo 4. El muestreo para los productos no procesados a ser usados como 

materia prima se hará según la Norma Venezolana COVENIN 612:1982 

Cereales – Leguminosas – Oleaginosas y Productos Derivados Muestreo y para 

los productos envasados se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1338:1986 Alimentos Envasados. 

Envases 

Artículo 5. El producto debe cumplir con los requisitos particulares como se 

describe a continuación: 

1. El arroz paddy, y el arroz blanco para uso industrial debe almacenarse en 

sacos o a granel en silos, cuyo material sea aprobado por la autoridad 

sanitaria competente y con la Norma CODEX ALIMENTARIUS CXS – 198-

1995. 

2. El arroz blanco de grano largo con lo establecido en la Norma Venezolana 

COVENIN 1641:1999. 

Almacenamiento y Transporte 

Artículo 6. El producto debe cumplir con los requisitos que se describen a 

continuación: 

1. El arroz paddy, y el arroz blanco para uso industrial deberán almacenarse 

y transportarse como lo establece la Norma Venezolana COVENIN 2384-

1986 y COVENIN 44:1990. 

2. El arroz blanco de grano largo y el arroz parbolizado debe almacenarse y 

transportarse como lo establece la Norma Venezolana COVENIN 1641:1999. 

 

Marcación y Rotulación 

Artículo 7. Los rótulos deben cumplir con lo establecido en la Norma 

Venezolana COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los 

Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 8. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con 

Certificado de conformidad de producto, expedido por un organismo de 

certificación de producto acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e importadores deberán 

demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado de 

conformidad según las opciones siguientes: 

 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de Certificación 

1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un Organismo de 

Certificación de Producto acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de Certificación 

5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un Organismo de 

Certificación de Producto acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma ISO/IEC 

17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad competente, adjuntando lo 

siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio acreditado, 

cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que 

demuestre la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de tercera 

parte que demuestre competencia técnica según la norma ISO/IEC 17025, que 

POR CUANTO 

 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos, 

POR CUANTO 

 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contengan los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 

 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2, en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

 

POR CUANTO 

 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela.  Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE ARROZ 

Objeto y Campo de Aplicación 
Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que debe cumplir el arroz paddy, 

arroz parbolizado y arroz blanco que se produzca, importe o comercialice 

dentro del territorio nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 

Definiciones 

Artículo 2. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en la Norma Venezolana COVENIN 1641:1999 

Arroz Blanco de Grano Blanco. (2 Da Revisión) y en la Norma CODEX 

ALIMENTARIUS CXS – 198-1995. 

 Requisitos 

Artículo 3. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos previstos en las Normas, que se indican a continuación: 
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se encuentre debidamente legalizado por el responsable del laboratorio, y que 

evidencie la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación del Registro 

de Operadores establecido mediante Acuerdo Ministerial emitido por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 

5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un Organismo de 

Certificación de Producto Acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma ISO/IEC 

17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio acreditado, 

reconocido o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Desconcentrado 

de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), 

que demuestre la conformidad del producto con este Reglamento Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el laboratorio del fabricante, 

que se encuentre debidamente legalizado por el responsable del laboratorio, y 

que demuestre la conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar la certificación del 

Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo Ministerial emitido por 

el Ministerio con competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que exista al 

menos un organismo de certificación de producto y un laboratorio acreditado, 

reconocido o cuyas acreditaciones sean reconocidos por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado de 

Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al requisito de 

certificado de conformidad para su comercialización. 

Sanciones 

Artículo 9. Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la Salud, 

Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras,  a través de sus órganos o 

entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), velarán por el 

cumplimiento de lo establecido en Reglamento Técnico, los cuales impondrá 

las sanciones correspondientes, de conformidad con la legislación, sin 

menoscabo de las sanciones civiles, penales o administrativas a que hubiere 

lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 10. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 

COVENIN 44: 1990 Arroz Paddy. (1ra Revisión). 

COVENIN 2384-1986 Arroz Blanco para Uso Industrial. 

COVENIN 1641:1999 Arroz Blanco de Grano Blanco. (2 

Da Revisión) 

COVENIN 3404:1998 Arroz Blanco. Métodos de Ensayo. 

COVENIN 612-82 Cereales – Leguminosas - 

Oleaginosas y Productos Derivados 

Muestreo. 

COVENIN 1338-86 Alimentos Envasados. 

COVENIN 2952:2001  Norma General para el Rotulado de 

los Alimentos Envasados. (1ra. 

Revisión). 

 

CODEX ALIMENTARIUS 

CXS 198-1995 

 

Arroz 

             

 Autorizaciones o Permisos  

Artículo 11. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 

Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 

Agrícola Integral (INSAI). 

Entrada en Vigencia 

Artículo 12. Este Reglamento Técnico, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449, Extraordinario de fecha 

15 de abril de 2019. 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE  COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad N°  V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad N° V- 

14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 

2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la Agricultura 
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Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en: 

1. La Norma Venezolana COVENIN 604:1993 Café. Definiciones. 

2. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 46:2017 Café Tostado y 

Molido (4ta. Revisión) 

3. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 45:2017 Café Verde. 

Clasificación y Requisitos. Norma General (2da. Revisión). 

4. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 1643:1994 Café Soluble 

o Instantáneo (1era Revisión). 

5. El Punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 5000:2017 Café 

Especiales. 

 

 Requisitos  

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos previstos en los puntos de las Normas Venezolanas 

COVENIN, que se indican a continuación: 

1. Para el café tostado y molido, con el punto 5 de la Norma Venezolana 

COVENIN 46:2017. 

2. Para el Café Verde con el punto 6 de la Norma Venezolana COVENIN 

45:2017. 

3. Para el Café soluble con el punto 4 de la Norma Venezolana COVENIN 

1643:1994. 

4. Para el café especial con el punto 5 de la Norma Venezolana COVENIN 

5000:2017. 

 

Muestreo 

Artículo 5. El muestreo se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1338-86 Alimentos Envasados. Muestreo. 

Envases y Empaques 

Artículo 6. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben ser envasados de acuerdo a lo establecido en las Normas 

COVENIN, en la forma siguiente: 

1. Para el caso de los Café especiales cumplir lo establecido en el punto 

9.1 de la Norma Venezolana COVENIN 5000:2017. 

2. Para el caso del Café Soluble cumplir lo establecido en el punto 8.1 de la 

Norma Venezolana COVENIN 1643:1994. 

Productiva y Tierras WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, titular de la 

cédula de identidad N° V-4.200.843, designado mediante Decreto N° 2.181 de 

fecha 06 de enero de 2016, publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 

de enero de 2016; el Ministro del Poder Popular para la Alimentación CARLOS 

AUGUSTO LEAL TELLERÍA titular de la cédula de identidad N° V- 6.851.685, 

designado mediante Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 de la 

misma fecha;en el ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y los 

numerales 13 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 

de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de la misma fecha; en concordancia con 

los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  N° 36.579 de fecha 11 de 

noviembre de 1998, artículo 38 del Decreto N° 2.378, mediante el cual se 

dicta el Decreto Sobre Organización General de la Administración Pública 

Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.238, Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, y con 

fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, el numeral 11 del artículo 20 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Seguridad y Soberanía 

Agroalimentaria, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 5.889 Extraordinaria, de fecha 31 de julio de 2008  y el artículo 

72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de 

octubre de 2002, reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 

2002; 

 POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contengan los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE CAFÉ Y SUS DERIVADOS 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir los tipos de café 

verde en su estado natural (frescos), tipos de café especiales, café solubles e 

instantáneos, así como, los tostados para su posterior molienda, producidos en 

el territorio nacional o importados para su comercialización. 

 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende el café verde en su estado 

natural (frescos), café tostado y molido, café especiales, café solubles e 

instantáneos, destinados al consumo humano, que se importen, fabriquen o se 

comercialicen dentro del Territorio Nacional. 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 
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3. Para el caso del Café Verde, cumplir lo establecido en el punto 8.2 de la 

Norma Venezolana COVENIN 45:2017. 

Marcación y Rotulación 

Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 2 de este Reglamento 

Técnico, deben cumplir con lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN 

2952:2001 Norma General para el Rotulado de los Alimentos Envasados. 

(1ra. Revisión), de igual forma, de acuerdo al producto se tomará en cuenta lo 

siguiente: 

 

1. Para el café tostado y molido con lo establecido en el punto 8.2 de la 

Norma Venezolana COVENIN 46:2017. 

2. Para el Café Verde con lo establecido en el punto 8.1 de la Norma 

Venezolana COVENIN 45:2017. 

3. Para el caso del Café Soluble con lo establecido en el punto 8.2 de la 

Norma Venezolana COVENIN 1643:1994. 

4. Para el caso de los Café especiales con lo establecido en el punto 9.2  

de la Norma Venezolana COVENIN 5000:2017. 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 8. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad, de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación de la conformidad, acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Desconcentrado 

de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

La inspección y el muestreo del lote de productos se realizarán en origen; el 

Organismo de Inspección verificará el cumplimiento de las etiquetas de 

conformidad con este Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de 

Inspección, como documento previo para la nacionalización de la mercancía; 

o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección emitido 

según los Acuerdos y Convenios internacionales que Venezuela suscriba o 

haya suscrito y ratificado en materia de calidad, u otros. En este punto, el 

importador además debe adjuntar el Registro de Operadores, establecido 

mediante Acuerdo Ministerial, emitido por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior.   

 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) o por 

un Organismo de Inspección de producto acreditado o reconocido por el 

SENCAMER. La inspección y el muestreo de los productos se realizarán 

mediante control posterior, el Organismo de Inspección verificará el 

cumplimiento de las etiquetas de conformidad con este Reglamento Técnico y 

emitirá el Certificado de Inspección. 

Sanciones 

Artículo 9. Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la Salud, 

Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus órganos o 

entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) velarán por el 

cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, los cuales 

impondrá las sanciones correspondientes, de conformidad con la legislación 

correspondiente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales o 

administrativas a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 10. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

COVENIN 604:1993 Café. Definiciones. 

COVENIN 46:2017 Café Tostado y Molido. (4ta. Revisión). 

COVENIN 45:2017 Café Verde. Clasificación y Requisitos. 

Norma General (2da. Revisión). 

COVENIN 1643:1994 Café Soluble o Instantáneo (1era 

Revisión). 

COVENIN 5000:2017 Café Especial. 

COVENIN 1338:1986 Alimentos Envasados. Muestreo. 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los 

Alimentos Envasados. (1ra. Revisión) 

 
Permisos y Autorizaciones 

Artículo 11. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 

Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 

Agrícola Integral (INSAI). 

Entrada en Vigencia 

Artículo 12. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

         

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad número V-

16.049.186, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre 

de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad número V- 

14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 

2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras, WILMAR CASTRO SOTELDO, titular de la cédula de 

identidad número V-4.200.843, designado mediante Decreto N° 2.181 de 

fecha 06 de enero de 2016, publicado en Gaceta Oficial de la República 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449, Extraordinario de fecha 

15 de abril de 2019. 
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Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 

de enero de 2016, el Ministro del Poder Popular para la Alimentación, 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cedula de identidad 

número V-6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de fecha 15 de 

abril de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de esa misma fecha; en el ejercicio de las 

atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 9, 13 y 27 del artículo 

78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, de fecha 17 

de noviembre de 2014; en concordancia con el artículo 32 y 33 de la Ley 

Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela  N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, y con 

fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano 

para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.555 de fecha 23 de octubre de 2002; 

 
POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable, 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario, 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 
POR CUANTO 

El consumidor, tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como, a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios, es por lo que, al momento de 

adquirir un producto o servicio, es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos, 

POR CUANTO 

 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos, no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
REGLAMENTO TÉCNICO SOBRE LAS CARACTERISTICAS GENERALES, 
DIRECTRICES Y CRITERIOS APLICABLES A LOS DIFERENTES 
ESLABONES DE PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y TRANSPORTE DE LA CARNE, 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales, directrices y criterios que deben cumplir los 

diferentes eslabones de procesamiento, transformación, importación, 

exportación y transporte de la carne, para garantizar la gestión de calidad e 

inocuidad de los productos y subproductos cárnicos de ganadería vacuna, 

bufalina, ovina, caprina y porcina. 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Las disposiciones contenidas en este Reglamento Técnico serán 

de aplicación general en todo el territorio nacional, a: 

1. El desarrollo de las actividades de los diferentes eslabones de 

procesamiento, transformación, importación, exportación y transporte 

de la carne, productos y subproductos cárnicos de ganadería vacuna, 

bufalina, ovina, caprina y porcina; lo que comprende, transporte de 

animales a los mataderos; plantas de desposte o desprese y plantas 

de procesamiento de productos y subproductos cárnicos; transporte; 

almacenamiento; importación y exportación de la carne; productos y 

subproductos cárnicos. 

2. Las especies de animales domésticos, como vacunos, búfalos, 

caprinos, ovinos y porcinos, cuya carne, productos cárnicos 

comestibles y derivados cárnicos sean destinados al consumo 

humano. 

Definiciones 

Artículo 3. A efectos de este Reglamento Técnico, se aplicarán las 

definiciones contenidas en las normas siguientes:  

Decreto Nº 2.527 1993 de fecha 26 de marzo de 1993, publicado en la Gaceta 

oficial de la República de Venezuela N° 4.549 Extraordinario de la misma 

fecha.  

COVENIN 
0792:1982 

Carne de Bovino, definición e 
identificación de las piezas de una 
canal. 

COVENIN 
0435:2000 

Carne de Bovino Vocabulario. 

COVENIN 
0794:1986 

Código de prácticas de higiene para 
mataderos industriales, frigoríficos 
industriales y salas de matanza 
municipales y privadas. 

COVENIN 
2071:1983 

Inspección ante mortem. 

COVENIN 
2072:1983 

Ganado Bovino inspección post 
mortem. 

COVENIN 
3802:2002 

Directrices generales para la 
aplicación del sistema HACCP en el 
sector alimentario.  

Así como las normativas legales vigentes que versen sobre la materia.  

Inscripción Del Transporte 

 De Animales 

Artículo 4. Todo transportista y así como sus vehículos destinados a la 

movilización de animales proveniente de predios de producción primaria a 

plantas de beneficio, deberán estar inscritos y autorizados por los organismos 

competentes, quienes mantendrán una base de datos actualizada de los 

mismos. 

Requisitos Sanitarios para el  
Transporte de Animales   

Artículo 5. Para el transporte de animales vía terrestre hacia mataderos y 

establecimientos de procesamiento, los transportistas y sus respectivos 

vehículos deben cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos: 

1. Diseño adecuado para el transporte de la especie animal 

correspondiente y en concordancia con las disposiciones sanitarias y 

propias del transporte. 

2. Contar con mecanismos de separación física que impidan el 

hacinamiento, los amontonamientos y agresiones entre los animales 

durante el transporte. 



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               29            

3. Condiciones adecuadas de bienestar animal, bioseguridad, biocontención 

y manejo sanitario, de acuerdo con las disposiciones sanitarias. 

4. Condiciones higiénicas adecuadas del vehículo que garanticen el 

desarrollo de operaciones de limpieza y desinfección cada vez que se 

transporte un nuevo lote de animales. 

5. El compartimiento de carga de los vehículos, así como las jaulas y 

utensilios empleados para el transporte de los animales, deberán 

prevenir la contaminación e introducción de peligros físicos, biológicos y 

químicos. 

6. El transportista de animales para beneficio en Mataderos, debe   portar 

el permiso sanitario para la movilización de animales emitido por el 

Instituto Nacional de Salud Agrícola Integral (INSAI). 

Registro y Autorización Sanitaria de Mataderos y Establecimientos de 

Procesamiento 

Artículo 6. Los mataderos, mataderos industriales, matadero frigorífico 

industrial, plantas despostadoras y de derivados cárnicos deberán inscribirse 

ante los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia de 

comercio nacional, salud y agricultura productiva y tierras, a través de sus 

entes adscritos en razón de sus competencias. Cuando una empresa tenga 

más de una planta, cada una de ellas deberá contar con registro, habilitación y 

autorización sanitaria. 

Plan Gradual de Adecuaciones 

Artículo 7. Los mataderos, mataderos industriales, matadero frigorífico 

industrial, plantas despostadoras y de derivados cárnicos, que se encuentren 

en funcionamiento a la fecha de publicación de este Reglamento Técnico en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, deberán presentar un 

Plan Gradual de Adecuaciones de acuerdo a los requisitos establecidos 

mediante las Resoluciones dictadas por los Ministerios con competencia en la 

materia. 

El plazo máximo para que los mataderos, mataderos industriales, mataderos 

frigoríficos industriales, plantas despostadoras y de derivados cárnicos 

presenten el Plan Gradual de Adecuación, será de seis (6) meses, contado a 

partir de la publicación de este Reglamento Técnico en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Habilitación de Funcionamiento 

Artículo 8. Como resultado de la visita de inspección para verificar las 

condiciones sanitarias y de inocuidad; el Servicio Autónomo de Contraloría 

Sanitaria (SACS), evaluará y otorgará el permiso sanitario correspondiente, 

como requisito previo para que el Ministerio del Poder Popular de Agricultura 

Productiva y Tierras, a través de la Unidad Técnica Nacional de la Carne 

(UTNC), pueda establecer la habilitación transitoria hasta evaluar el Plan 

gradual de Adecuación, que le permita funcionar durante el período de 

transición, mientras cumple la totalidad de dicho Plan. 

 

Si al momento de la auditoria o inspección, se determina que existen 

condiciones que ponen en riesgo la inocuidad y la calidad del producto, el 

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Ministerio del Poder 

Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, a través de la Unidad Técnica 

Nacional de la Carne (UTNC), aplicarán las medidas sanitarias de seguridad, 

según su competencia. 

Aquellos establecimientos que a la entrada en vigencia de este Reglamento 

Técnico tengan planes de ajustes derivados de instrumentos de auditorías e 

inspección adelantadas por una autoridad competente, deben incorporar 

dichos ajustes al plan de cumplimiento que trata el presente Reglamento 

Técnico. 

Aseguramiento de la Inocuidad y Calidad 

Artículo 9. La carne, productos y subproductos cárnicos deberán cumplir con 

la Norma Venezolana COVENIN 3802:2002, que establece la aplicación del 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control (HACCP) y los 

requisitos previos de Buenas Prácticas de Faenado (BPF) y los Procedimientos 

Operativos Estandarizados de Sanitización (POES), para garantizar las 

condiciones operacionales y ambientales básicas para la producción de 

alimentos inocuos y saludables en el sector alimentario; así como, las 

normativas nacionales vigentes en materia sanitaria, de inocuidad y calidad 

establecidas por los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia 

de comercio nacional, salud y, agricultura productiva y tierras, y  sus entes 

adscritos en razón de sus competencias. 

En la elaboración de derivados cárnicos, la carne debe provenir de mataderos 

industriales, mataderos frigoríficos industriales, permisados sanitariamente por 

el Servicio Autónomo de la Contraloría Sanitaria (SACS) y habilitados para su 

funcionamiento y por el Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras, a través de la Unidad Técnica Nacional de la Carne 

(UTNC), bajo las directrices establecidas por el Viceministerio para el 

Desarrollo Pecuario Integral. 

Envase, Marcación y Rotulado 

Artículo 10.  Los establecimientos en los cuales se realizan las operaciones 

de preparación, transformación, fabricación, envasado, almacenamiento, 

distribución, importación y exportación de derivados cárnicos, deberán cumplir 

con la Norma Venezolana COVENIN 2952:2001 Norma General para el 

Rotulado de los Alimentos Envasados. (1ra. Revisión) y las normativas 

nacionales vigentes en la materia. 

Evaluación de la Conformidad 
 

Artículo 11. Para la producción nacional y exportación de carne, productos y 

subproductos cárnicos, los mataderos, mataderos industriales, mataderos 

frigoríficos industriales, plantas despostadoras y de derivados cárnicos, 

deberán contar con la habilitación, permisología sanitaria y con las 

certificaciones de conformidad de producto, expedidos por los organismos 

competentes, de los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia 

de comercio nacional, salud y agricultura productiva y tierras. 

 

Para la importación de carne, productos y subproductos cárnicos, se debe 

cumplir con la autorización de los Ministerios del Poder Popular con 

competencia en materia de comercio; salud; y, agricultura productiva y tierras, 

y sus entes adscritos, quienes deberán realizar una auditoría internacional, con 

el propósito de verificar, que el sistema de inspección del país exportador, 

cumple con los requisitos contemplados en este Reglamento Técnico. 

 

Los autorizados deberán ser objeto de auditorías de seguimiento, durante las 

cuales se evaluarán las condiciones de calidad e inocuidad encontradas en 

mataderos industriales, mataderos frigoríficos industriales, plantas 

despostadoras y de derivados cárnicos, lo cual definirá su permanencia en las 

listas autorizadas. 

Condiciones de Importación 

Artículo 12. La carne, productos y subproductos cárnicos, podrán ser 

importados, siempre que sean aptos para el consumo humano y cumplan con 

todos los requisitos sanitarios, ambientales y demás normas legales vigentes 

para su ingreso al país.  

Autorización de Importación 

Artículo 13. El país interesado en exportar a Venezuela los productos 

regulados por esta Resolución, deberán presentar solicitud, de acuerdo a lo 

establecido por los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia 

de comercio nacional, salud; y, agricultura productiva y tierras, y sus entes 

adscritos, conforme a las normativas legales vigentes. 

 

 
Aviso de Importaciones 

Artículo 14. Una vez que ingresen al territorio venezolano los productos a 

que hace referencia este Reglamento Técnico, las autoridades aduaneras 

deberán dar aviso a las autoridades sanitarias de inspección, vigilancia y 

control oficial, para que lleven a cabo la inspección y certificación 

correspondiente. 

 

Inspección de Importaciones 

Artículo 15.  Los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia 

de comercio nacional, salud y, agricultura productiva y tierras, deben realizar 

las inspecciones de las importaciones de carne, producto y subproductos 

cárnicos objeto del presente Reglamento Técnico, con el propósito de 

determinar su idoneidad para permitir su ingreso al territorio nacional. La 

autoridad competente determinará los procedimientos, muestreos y requisitos 

necesarios para emitir el Certificado de Inspección Sanitaria, el cual servirá de 

soporte para la nacionalización. 

Rechazo de Importaciones 

Artículo 16.  La carne, productos y subproductos cárnicos que no sean 

aprobados en la inspección sanitaria, de acuerdo con los requisitos 

establecidos en esta Resolución o las normas que la modifiquen, adicionen o 

sustituyan, serán identificados con la marca oficial de "PROHIBIDO SU 

INGRESO" y dentro de cinco (5) días calendario deberán ser: 

1. Reembarcados. 

2. Destruidos. 

En caso de requerirse la destrucción de los productos este procedimiento 

deberá cumplir con la normatividad sanitaria y ambiental vigente. 

Establecimientos Autorizados  

para Exportar 

Artículo 17.  La carne, productos y subproductos cárnicos destinados a 

exportación, deben provenir de un establecimiento autorizado por los 

Ministerios del Poder Popular con competencia en materia de comercio 

nacional, salud y, agricultura productiva y tierras, y entes adscritos de 

conformidad a las normativas legales vigentes. 

Inspección de Exportaciones 

Artículo 18.  Los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia 

de comercio nacional, salud y, agricultura productiva y tierras, deben realizar 

las inspecciones de las exportaciones de carne, producto y subproductos 

cárnicos objeto del presente Reglamento Técnico, con el propósito de 

determinar su idoneidad para permitir su salida del territorio nacional. 



30                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario
 

Después de constatar la información y verificado el cumplimiento se expedirá 

el certificado sanitario para exportación. Los productos que no cumplan los 

requisitos para exportación no se les permitirán su salida. 

 

En todos los casos, los productos deberán cumplir con los requisitos 

zoosanitarios y de inocuidad para exportación establecidos por los organismos 

competentes. 

Sanciones 

Artículo 19.  Los Ministerios con competencia en materia para la Salud, 

Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus órganos o 

entes competentes, así como el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), velarán por el 

cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, los cuales 

impondrán las sanciones respectivas, de conformidad con la legislación 

correspondiente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales o 

administrativas a que hubiere lugar. 

 

Referencia Normativa 

Artículo 20. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 

COVENIN 
0792:1982 

Carne de Bovino, definición e 
identificación de las piezas de una canal. 

COVENIN 
0435:2000 

Carne de Bovino Vocabulario. 

COVENIN 
0794:1986 

Código de prácticas de higiene para 
mataderos industriales, frigoríficos 
industriales y salas de matanza 
municipales y privadas. 

COVENIN 
2071:1983 

Inspección ante mortem. 

COVENIN 
2072:1983 

Ganado Bovino inspección 
 post mortem. 

Autorizaciones o Permisos  
Artículo 21. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 
cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 
agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 
Agrícola Integral (INSAI). 

 
Entrada en Vigencia 

Artículo 22. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

                                    CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

                                   CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 02 DE MAYO DE 2022 

 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad N°         

V- 14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación, CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cédula de 

identidad N° V-6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de fecha 

15 de abril de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de esa misma fecha, el Ministro del 

Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, WILMAR CASTRO 

SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V-4.200.843, designado 

mediante Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma 

fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; en el ejercicio de las atribuciones 

previstas en los  artículos 65 y los numerales  13 y 27 del artículo 78 del 

Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 

Extraordinario de la misma fecha; en concordancia con los artículos 32 y 33 de 

la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, artículo 38 del 

Decreto N° 2.378, mediante el cual se dicta el Decreto Sobre Organización 

General de la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238, Extraordinario de fecha 13 

de julio de 2016, y con fundamento en  lo previsto en el artículo 117 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el  numeral 11 del 

artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela     No. 5.889 Extraordinario, de fecha 31 

de julio de 2008 y  el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la 

Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.555 de fecha 23 de octubre de 2002. 

 

POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 
POR CUANTO 

 El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449, Extraordinario de fecha 

15 de abril de 2019. 
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como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contengan los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 
POR CUANTO 

El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo, 

tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

 POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan lo siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE CARNES Y SUS DERIVADOS EMBUTIDOS 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que debe cumplir los derivados 

cárnicos y sus derivados embutidos, destinados para el consumo humano que 

se fabriquen, procesen, envasen, almacenen, fraccionen, transporten, 

comercialicen, expendan, importen o exporten con el fin de proteger la vida, la 

salud, la preservación vegetal, el medio ambiente, así como prevenir las 

prácticas que puedan inducir al error. 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende los embutidos destinados al 

consumo humano, que se importen, fabriquen o se comercialicen dentro del 

Territorio Nacional. 

 
Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 
Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones siguientes: 

1. Carne: Es el producto obtenido a partir de los tejidos musculares de 

diferentes especies de animales sanos y que son utilizados como 

alimento. 

2. Embutidos: Son los productos elaborados sobre la base de carne: bovina, 

porcina, aves, ovino, peces y mariscos solas o mezcladas, sangre, 

vísceras u otros subproductos animales que hayan sido autorizados para 

el consumo humano, sal de mesa, nitritos, especias, sometidos a 

procesos de molienda, mezcla, picado y emulsificación. Los cuales son 

embutidos o prensados en envoltura de tripas naturales o sintéticas, en 

fundas o termo formado. 

3. Embutido Fresco: Son aquellos embutidos que no sufren de ningún tipo 

de proceso térmico. 

4. Embutido Seco: Son aquellos embutidos crudos que han sido sometidos a 

un proceso de deshidratación parcial para favorecer su conservación. 

5. Embutido Cocido: Son aquellos embutidos, cualquiera sea su forma de 

elaboración, que se someten a un proceso térmico. 

6. Embutido Ahumado: Son aquellos derivados cárnicos adquieren la 

caracterización de color y sabor mediante la acción del humo. 

7. Aditivo Alimentario: Toda sustancia o mezcla de sustancias, dotadas o no 

de valor nutritivo, y que son agregadas a un alimento con un fin 

tecnológico para modificar directa o indirectamente las características 

sensoriales, físicas, químicas, o biológicas del alimento, o para ejercer 

cualquier acción de mejoramiento, prevención estabilización o 

conservación. 

8. Autoridad Sanitaria Competente: Es (son) el (los) funcionario (s) 

designado (s) por el organismo de salud competente para vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Instrumento. 

9. Emulsificación: Proceso de homogenización de la mezcla antes de ser 

embutida. 

10. Mezcla: Combinación de todos los componentes que forman el embutido. 

11. Agua Potable: Agua que cumple con las disposiciones de valores 

recomendables o máximos admisibles estéticos, organolépticos, físicos, 

químicos, biológicos y microbiológicos, y que al ser consumida por la 

población no causa a daño a la salud. 

12. Cocción o cocimiento: Se entiende por cocción o cocimiento el 

tratamiento térmico por el cual el producto en elaboración es sometido a 

una relación temperatura interna/tiempo de exposición tal que garantiza 

la eliminación de patógenos. 

13. Curado: Proceso mediante el cual se adiciona a la carne nitritos o nitratos 

de sodio o potasio, y agentes coadyuvantes para la estabilización del 

color, para la consecución de las características sensoriales propias. 

14. Empaque Primario: Es el material que está en contacto directo con el 

producto, de grado alimentario y aprobado por las autoridades 

competentes. 

15. Empaque Secundario: Es el material que está en contacto con el 

empaque primario, que puede ser utilizado como embalaje final y 

aprobado por la autoridad competente. 

16. Especias: Son los productos vegetales sin materias extrañas, que se 

utilizan enteras o en polvo, o sus extractos, en pequeñas cantidades, 

para proporcionar sabor, aroma y color a los alimentos. 

17. Funda: Producto flexible, elaborado con un material de colágeno de 

origen animal, celulosa, materiales sintéticos  mezclas de estos; de 

permeabilidad variable, que se utiliza para embutir productos cárnicos 

procesados. 

18. Grasa Animal: Se entiende por grasa el tejido adiposo de los animales de 

abasto. Por Ejemplo: tocino, unto, gras de pecho, etc. 

19. Grasa Vegetal: Se entiende por grasa vegetal el aceite o grasa 

proveniente de especies vegetales. 

20. Ingredientes: Cualquier sustancia, incluidos los aditivos alimentarios, que 

se emplee en la fabricación o preparación de un alimento y esté presente 

en el producto final aunque posiblemente en forma modificada. 

21. Pre cocción: Aplicación tecnológica térmica mediante la cual se modifica 

una o más características físicas del producto. Para efectos de esta 

norma el producto sometido a este proceso se considera como un 

producto crudo. 

22. Subproductos: Son las partes comestibles delos animales de abasto que 

no están comprendidos en los conceptos de carne o vísceras, 

autorizadas.  
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23. Tripas: Para la elaboración de embutidos se consideran como tales, 

diversos segmentos de intestino grueso, medio o delgado y otras 

membranas tales como peritoneo, epiplón, vejiga, esófago de animales 

de abasto, piel de ave que previas las operaciones pertinentes se utilicen 

para ese fin. 

24. Vísceras: Son los órganos sanos comestibles, contenidos en la cavidad 

torácica y abdominal del cuerpo de los animales de abasto. 

25. Envase: Artículo fabricado a partir de uno o más materiales y cuya 

función es la de contener, proteger y facilitar la comercialización del 

alimento. 

26. Fecha de Consumo Preferente: Es la fecha hasta la cual el producto 

mantiene sus características, siempre que éste se haya conservado en las 

condiciones recomendadas; sin embargo, después de esa fecha, el 

alimento puede ser enteramente satisfactorio y su consumo posterior no 

implica un riesgo de salud pública, ni necesariamente un deterioro 

considerable de su calidad.  

27. Fecha de Expiración, Vencimiento o Caducidad: Es la fecha en que 

termina el período de vida útil del producto, desde el punto de vista 

microbiológico; y después de lo cual éste no puede ser comercializado. 

 
Descripción del Producto  

 

Artículo 4. Los embutidos deberán ser elaborados cumpliendo con las 

especificaciones siguientes: 

1. Los derivados cárnicos embutidos deben ser elaborados a base de 

carne, que puede haberse picado o curado, vísceras y subproductos 

cárnicos. Estas materias primas cárnicas deben provenir de animales de 

abasto sanos, sacrificados en mataderos autorizados y con inspección 

médico veterinario oficial. 

2. Los derivados cárnicos embutidos, deben ser elaborados con grasas 

comestibles de origen animal o vegetal, pueden contener sal, especias, 

condimentos, hielo, agua, aditivos permitidos, vegetales frescos o 

deshidratados, féculas, azúcares, derivados lácteos y otros agregados 

proteicos. 

3. Deben ser agregados únicamente los tejidos que no causen daño a la 

salud del consumidor, permitidos por la Autoridad Nacional 

Competente. Sin embargo, la grasa puede ser aportada por diferentes 

especies (animales de abasto o vegetal) y que la misma se declare 

como tal en la etiqueta. 

4. El tratamiento térmico aplicado a los productos sujetos a esta norma. 

5. Para los productos cocidos, la cocción o tratamiento térmico debe ser 

aplicado con un mínimo de 72° C, por un tiempo requerido para 

asegurar que el producto no representa un peligro para la salud pública 

y se mantenga inalterado durante el proceso de post fabricación y 

comercialización, bajo las condiciones de manejo establecidas por el 

fabricante. Los productos precocidos deben considerarse como 

productos crudos, por lo que requieren cocción antes de ser 

consumidos. 

6. Para el proceso de ahumado, las maderas empleadas deben ser secas, 

duras y no resinosas. Se permite el uso de humo líquido o sólido. 

7. Para el ablandamiento y conservación de las tripas naturales o 

sintéticas, éstas pueden ser tratadas con aditivos autorizados. 

8. El producto debe estar exento de rastros de huesos, pelos, tendones, 

metales y cualquier otro material extraño. 

9. No deben ser agregados cartílagos, intestinos y cualquier otro tejido no 

permitido por la autoridad competente. Sin embargo, la grasa puede 

ser aportada por una especie diferente o vegeta, la misma debe ser 

declarada en la etiqueta. 

 

Clasificación 

  
Artículo 5. Los embutidos serán clasificados de la forma siguiente: 

1. Embutidos Frescos. 

2. Embutidos Secos. 

3. Embutidos Cocidos. 

4. Embutidos Ahumados. 

Designación  

 
Artículo 6. El producto objeto de este Reglamento Técnico se designará por 

su nombre genérico, es decir, nombre de la especie animal, siempre y cuando 

contenga un mínimo del cincuenta y un por ciento (51%) de la carne de la 

especie utilizada, seguido de una expresión basada en el estilo de preparación 

y su condimentación peculiar, en general los ingredientes utilizados. Por 

ejemplo: Una salchicha con 51% de carne de res se designará “Salchicha con 

res”. Ahora bien, esta misma salchicha además contiene chile, se designará 

“Salchicha con res y chile”. Esta designación debe aparecer cerca del nombre 

comercial en la etiqueta del producto conforme a lo establecido en 

Reglamento Técnico. Si el nombre comercial incluye el nombre del embutido 

se permite omitir esta palabra, es decir “Salchicha”, Salchichón”, “Mortadela”. 

 
Requisitos 

Artículo 7. Los embutidos deberán cumplir con los requisitos especificados en 

la tabla que se detalla a continuación: 

 
1. Composición Química 

 
Tabla 1: Composición Química 

Humedad 5-68% 
Proteínas 0-25% 
Grasas 5-25% 
Cenizas 1.7-3.8% 
Carbohidratos 5% máximo 
Aglutinantes 5% 
Condimentos y especies B.P.M 
Agua/hielo B.P.M 
Sal B.P.M 

 
2. Características Organolépticas: 

2.1. Sabor y Olor: Los embutidos deberán presentar sabor y olor 

característicos. 

2.2. Sabor y Color: Los embutidos deberán presentar sabor y color 

característicos. 

2.3. Aspecto: 

a) Aspecto Exterior: Los embutidos deberán presentar la envoltura 

completamente adherida cuando son empacados al vacío. Su 

superficie no estará pegajosa; no exudará líquidos productos de 

alguna descomposición y no presentará enmohecimiento, 

exceptuando cuando sea característico del producto. 

Ciertos tipos de embutidos podrán presentar un resecamiento 

característico. El embutido no presentará deformación por acción 

mecánica y serán razonablemente uniforme en tamaño y forma. 

b) Aspecto Interior: Los embutidos presentarán el aspecto interior 

que caracteriza el producto. 

c) Consistencia: la consistencia deberá ser característica para cada 

tipo de embutido. 

 

3. Características Microbiológicas: 
 
Embutidos Procesados:  
Recuento total aeróbico a 32° C 200.000/g máx. 
Recuento total aeróbico a 10° C 200.000/g máx. 
Salmonella Ausente en 10g. 
Staphylococcus aureus 1/0.01 g máx. 
Clostridium perfringens 1/0.001 g máx. 
Escherichia coli 0157 h.7 0 
Enterobacterias 50 000/g máx. 
Listeria monositogena 0 
Campilobacter jejuni 0 
Embutidos Crudos:  
Recuento total aeróbico a 32° C 200.000/g máx. 
Recuento total aeróbico a 10° C 200.000/g máx. 
Salmonella Ausente en 10g. 
Staphylococcus aureus 1/0.01 g máx. 
Clostridium perfringens 1/0.001 g máx. 
Escherichia coli 0157 h.7 0 
Enterobacterias 50 000/g máx. 
Listeria monositogena 0 
Campilobacter jejuni 0 
 

Los productos no contendrán sustancias toxicas producidas por 
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Los productos no contendrán sustancias toxicas producidas por 

microorganismos que puedan presentar un riesgo para la salud. 

 

4. Condiciones Sanitarias: Se deberá cumplir con lo dispuesto en el 

Reglamento General de Alimentos, así como lo contemplado en las 

normas complementarias del Reglamento General de Alimentos, 

reguladas y aplicadas por la autoridad sanitaria competente. 

5. Condiciones Sanitarias: Se deberá cumplir con lo dispuesto en el 

Reglamento General de Alimentos, así como lo contemplado en las 

normas complementarias del Reglamento General de Alimentos, 

reguladas y aplicadas por la autoridad sanitaria competente. 

Ensayos 

  

Artículo 8. Según el tipo de embutido, deberá cumplir con los ensayos 

siguientes: 

1. Aislamiento e Identificación de Salmonella en alimentos: 

Debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo de requisitos 

de la Norma Venezolana COVENIN 1291:1988 Alimentos. Aislamiento 

e Identificación de Salmonella (1era Revisión). 

2. Aislamiento e Identificación de Staphylococcus aureus en alimentos: 

Debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo de requisitos 

de la Norma Venezolana COVENIN 1292:2004 Alimentos. Aislamiento 

y Recuento de Staphylococcus Aureus (1era Revisión). 

3. Salchichas Cocidas: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 412:2002 

Salchicha Cocida (2da Revisión). 

4. Salchicha Cocida de Aves: Debe cumplir con los requisitos establecidos 

en el capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 

2593:2002 Salchicha Cocida de Aves (2da Revisión).  

5. Mortadela: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo de 

requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 1944:1999 Mortadela 

(2da Revisión). 

6. Espalda Cocida: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 2355:1999 

Espalda Cocida (2da Revisión). 

7. Fiambre: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo de 

requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 3124:2001 Fiambre (1ra 

Revisión). 

8. Pechuga Cocida: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 3305:1997 

Pechuga Cocida. 

9. Chorizo Cocido: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 2126:2001 

Chorizo Cocido (2da Revisión). 

10. Chorizo Seco: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo 

de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 2070:2000 Chorizo 

Seco (1era Revisión).   

11. Jamón Curado: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 2279:1999 

Jamón Curado (2da Revisión). 

12. Chuleta Ahumada: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 3720:2001 

Chuleta Ahumada. 

13. Tocineta Ahumada: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 3719:2001 

Tocineta Ahumada. 

14. Salami Cocido: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo 

de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 3279:1997 Salami 

Cocido. 

15. Salchichón: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo de 

requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 1410:2000 Salchichón 

(1era Revisión). 

16. Jamón Endiablado: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 1784:1998 

Jamón Endiablado (2da Revisión). 

17. Pasta de Hígado: Debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

capítulo de requisitos de la Norma Venezolana COVENIN 2751:1997 

Pasta de Hígado (1era Revisión). 

Aditivos Alimentarios 

 

Artículo 9. Los productos establecidos en este Reglamento Técnico deben 

cumplir con lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN 910:2000 

Norma General para Aditivos Alimentarios (2da Revisión). 

Se permitirá el uso de los aditivos solos o combinados, más los que sean 

aprobados por el Codex Alimentarius, bajo los parámetros señalados en la 

referida norma, específicamente en la tabla N° 5, denominada “Aditivos de 

uso permitido en la producción de productos cárnicos embutidos”. 

 

Empaque y Embalaje 

 

Artículo 10. Los empaques para embutidos deben ser de material y forma, 

tales que den al producto una adecuada y eficiente protección durante el 

almacenamiento, transporte y expendio, utilizando un cierre hermético que 

impida la contaminación y adulteración del producto. 

Por lo que se permitirá la utilización de fundas sintéticas, tripas naturales o 

materiales para empaque al vacío, aprobadas para uso en alimentos a fin de 

garantizar la estabilidad del producto y salvaguardar la salud pública. 

Las características organolépticas, así como la composición del embutido, no 

deben ser alteradas negativamente por el material del empaque primario. 

Para los efectos de despacho, el producto cárnico embutido, deberá tener 

como mínimo un embalaje secundario que los proteja de posibles 

contaminantes. 

Rotulado 

 

Artículo 11. Los empaques que contengan alimentos sometidos a registro 

sanitario deberán cumplir con lo dispuesto en la Norma Venezolana 

COVENIN 2592: 2001 Norma General para el Rotulado de los Alimentos 

Envasados (1era Revisión). En caso de utilizar dentro del etiquetado 

información de factores nutricionales se recomienda acogerse a lo descrito en 

el CODEX ALIMENTARIUS. 

Evaluación de la Conformidad  

 

Artículo 12. Previamente a la comercialización del producto nacional o 

importado contemplado en el presente Reglamento Técnico, el usuario debe 

contar con Certificado de conformidad de producto, expedido por un 

organismo de certificación de producto acreditado o reconocido en el país por 

el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un 

Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido en el 

país por el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un 

Organismo de Certificación de Producto 33 acreditado o reconocido en el 

país por el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 
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1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma ISO/IEC 

17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad competente, 

adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio acreditado, 

cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Autónomo Nacional de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER), que demuestre la conformidad del producto con este 

Reglamento Técnico o su equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de tercera 

parte que demuestre competencia técnica según la norma ISO/IEC 

17025, que se encuentre debidamente legalizado por el responsable del 

laboratorio, y que evidencie la conformidad del producto con este 

Reglamento Técnico o su equivalente. 

c) Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación del 

Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo Ministerial 

emitido por el Ministerio del Poder Popular con competencia en 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto Acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, reconocido o cuya acreditación sea reconocida por el 

Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología 

y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el laboratorio del 

fabricante, que se encuentre debidamente legalizado por el 

responsable del laboratorio, y que demuestre la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico o su equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar la 

certificación del Registro de Operadores establecido mediante 

Acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio con competencia en 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que 

exista al menos un organismo de certificación de producto y un 

laboratorio acreditado, reconocido o cuyas acreditaciones sean 

reconocidos por el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los 

productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado de 

Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al 

requisito de certificado de conformidad para su comercialización. 

Sanciones  

 

Artículo 13.  Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la 

Salud, Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus órganos 

o entes competentes, así como el Servicio Autónomo Nacional de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), 

velarán por el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, los 

cuales impondrán las sanciones correspondientes, de conformidad con la 

legislación vigente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales o 

administrativas a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

 

Artículo 14. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 

COVENIN 1291:1988 Alimentos. Aislamiento e Identificación de 

Salmonella (1era Revisión). 

COVENIN 1292:2004 Aislamiento e Identificación de Staphylococcus 

aureus en alimentos. 

COVENIN 412:2005 Salchichas Cocidas (2da Revisión). 

COVENIN 2593:2002 Salchicha Cocida de Aves (2da Revisión). 

COVENIN 1944:1999   Mortadela (2da Revisión). 

COVENIN 2355:1999 Espalda Cocida (2da Revisión). 

COVENIN 3124:2000 Fiambre (1era Revisión). 

COVENIN 3305:1997 Pechuga Cocida. 

COVENIN 2126:2001  Chorizo Cocido (2da Revisión). 

COVENIN 2070:2000 Chorizo Seco (1era Revisión). 

COVENIN 2279:1999 Jamón Curado (2da Revisión). 

COVENIN 3720:2001   Chuleta Ahumada. 

COVENIN 3719:2001 Tocineta Ahumada. 

COVENIN 3279:1997 Salami Cocido. 

COVENIN 1410:2000 Salchichón (1era Revisión). 

COVENIN 1784:1998 Jamón Endiablado (2da Revisión). 

COVENIN 2751:1997 Pasta de Hígado (1era Revisión). 

COVENIN 2592: 2001 Norma General para el Rotulado de los 

Alimentos Envasados (1era Revisión). 

 

Autorizaciones o Permisos  

 

Artículo 15. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 

Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 

Agrícola Integral (INSAI). 

 Entrada en Vigencia  

Artículo 16. Este Reglamento Técnico entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449, Extraordinario de fecha 

15 de abril de 2019. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
DESPACHO DE LA MINISTRA 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 
 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad Nº V- 

14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero 

de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la 

Agricultura Productiva y Tierras WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, 

titular de la cédula de identidad Nº V-4.200.843, designado mediante 

Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, 

reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

40.826 de fecha 12 de enero de 2016, y el Ministro del Poder Popular para la 

Alimentación CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 6.851.685, designado mediante Decreto  N° 3.823 de fecha 15 

de abril de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de la misma fecha; en el ejercicio de las 

atribuciones previstas en el artículo 65 y los numerales 13 y 27 del artículo 78 

del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia con los 

artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República de Venezuela  N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, 

artículo 38 del Decreto N° 2.378, mediante el cual se dicta el Decreto Sobre 

Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 

Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016, y con fundamento a lo previsto 

en el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

y el numeral 11 del artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.889 Extraordinario, de 

fecha 31 de julio de 2008 y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano 

para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.555 de fecha 23 de octubre de 2002. 

 

POR CUANTO 

 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable, 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario, 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 

 

 

POR CUANTO 

 
El consumidor, tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como, a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos y servicios, es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio, es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población, productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

POR CUANTO 

 
El Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 

ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados…”, 

 

POR CUANTO 

 
El Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “…los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas...”, 

 

POR CUANTO 

 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO CEBOLLA PARA CONSUMO DIRECTO 

 
Objeto 

 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir las cebollas para 

consumo directo (Allium cepa L), producidas en el territorio nacional para su 

comercialización o importadas. 

Campo de Aplicación 

 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende la cebolla (No semilla) 

destinada al consumo humano, que se importe, fabrique o se comercialice 

dentro del Territorio Nacional. Las cebollas destinadas para el proceso 

industrial quedan excluidas de este Reglamento Técnico.  

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 
 
 
 
 
 
 

Definiciones 

 
Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en la Norma Venezolana COVENIN 2194:2000 

Cebolla para Consumo Directo. 

 Requisitos  
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Artículo 4. Las cebollas para consumo directo deben cumplir con los 

requisitos previstos de la Norma Venezolana COVENIN 2194:2000. 

 

Clasificación 

 
Artículo 5. Las cebollas, se clasifican en cuatro categorías o grados, las 

cuales se harán según la Norma Venezolana COVENIN 2194-2000. 

 

Muestreo 

 
Artículo 6. El muestreo, se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

3133-2001 (ISO IEC 2859-1,1999) Procedimiento de Muestreo. 

Envases 

 

Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben ser envasados en material apropiado y resistente a fin de 

garantizar la calidad del producto hasta su destino final, tal como lo estipula la 

Norma Venezolana COVENIN 2194-2000. 

 
Marcación y Rotulación 

 

Artículo 8. La marcación y rotulación de los productos especificados en el 

artículo 2, debe cumplir con lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN 

2194-2000. 

 

 

Evaluación de la Conformidad 

 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación, acreditado o reconocido en el país, por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e importadores deberán 

demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado de 

conformidad según las opciones siguientes: 

 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo del lote de 

productos, se realizarán en origen; el Organismo de Inspección, 

verificará el cumplimiento de las etiquetas de conformidad con este 

Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección, como 

documento previo para la nacionalización de la mercancía; o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección 

emitido según los Acuerdos y Convenios internacionales que Venezuela 

suscriba o haya suscrito y ratificado en materia de calidad, u otros. En 

este punto, el importador además debe adjuntar el Registro de 

Operadores, establecido mediante Acuerdo Ministerial, aprobado por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior.   

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER) o por un Organismo de Inspección de productos 

acreditados o reconocidos por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). La inspección y el muestreo de los productos se 

realizarán mediante control posterior, el Organismo de Inspección, 

verificará el cumplimiento de las etiquetas de conformidad con este 

Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

Sanciones 

 

Artículo 10. Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la 

Salud, Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus órganos 

o entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) velarán por el 

cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, los cuales 

impondrá las sanciones correspondientes, de conformidad con la legislación 

vigente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales y administrativas a 

que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 
 
 

 

Autorizaciones o Permisos  

 

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 

Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 

Agrícola Integral (INSAI). 

 

Entrada en Vigencia 

 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

COVENIN 2194-2000 Cebolla para Consumo Directo. 
COVENIN 3133-2001 (ISO IEC 2859-1,1999) 

Procedimiento de Muestreo. 
  

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449, Extraordinario de fecha 

15 de abril de 2019. 

 

 

 Requisitos  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 
 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad No. V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad No. V- 

14.300.712, designada mediante  Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 

2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras, WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, titular de la 

cédula de identidad número V-4.200.843, designado mediante Decreto N° 

2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de 

fecha 12 de enero de 2016; el Ministro del Poder Popular para la Alimentación 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA titular de la cédula de identidad No. V- 

6.851.685, designado mediante Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 

2019, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.449 Extraordinario de la misma fecha; en el ejercicio de las atribuciones 

previstas en el artículo 65 y los numerales 9, 13 y 27 del artículo 78 del 

Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 

Extraordinario de la misma fecha ; en concordancia con los artículos 32 y 33 

de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela  N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 1998, artículo 38 del 

Decreto N° 2.378, mediante el cual se dicta el Decreto Sobre Organización 

General de la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238, Extraordinario de fecha 13 

de julio de 2016, y con fundamento en lo  previsto en el artículo 117 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el numeral 11 del 

artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela 5.889 Extraordinaria, de fecha 31 de julio 

de 2008 y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error material en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 

de octubre de 2002. 

POR CUANTO 

 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 

POR CUANTO 

 
El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto y servicio. Es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado y condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos, 

POR CUANTO 

 
El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requieren brindar a la 

población productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contengan los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error. 

 

POR CUANTO 

 
El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados…”, 

 
POR CUANTO 

 

El sobre Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en 

su Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas...”, 

 

POR CUANTO 

 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO PARA PAPA DE CONSUMO DIRECTO 

 

Objeto 

 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir las papas para 

consumo, que sean importadas o comercializadas dentro del territorio 

nacional, después de su manipulación y acondicionamiento. Las papas 
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Artículo 6. El muestreo se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

3133:1997/1:1997 Procedimientos de muestreo para inspección por 

atributo.  

Envases 

 

Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben ser envasados en un material inerte a la acción del producto, 

de forma tal, que no altere su composición físico-química ni sus características 

organolépticas y sensoriales (sabor, color y olor) 

Marcación y Rotulación 

 

Artículo 8. Los productos especificados en el artículo 2 de este Reglamento 

Técnico deben cumplir con lo establecido en el punto 7.2 de la Norma 

Venezolana la COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los 

Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

Evaluación de la Conformidad 

 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o reconocido en 

el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Desconcentrado 

de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

La inspección y el muestreo del lote de productos se realizarán en origen; el 

Organismo de Inspección verificará el cumplimiento de las etiquetas de 

conformidad con el presente Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de 

Inspección, como documento previo para la nacionalización de la mercancía; 

o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección emitido 

según los Acuerdos y Convenios internacionales que Venezuela suscriba o 

haya suscrito y ratificado en materia de calidad, u otros. En este punto, el 

importador además debe adjuntar el Registro de Operadores, establecido 

mediante Acuerdo Ministerial, aprobado por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) o por 

un Organismo de Inspección de productos acreditado o reconocido por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo de los productos se 

realizarán mediante control posterior, el Organismo de Inspección verificará el 

cumplimiento de las etiquetas de conformidad con el presente Reglamento 

Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

 

Sanciones 

 

Artículo 10.  Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la 

Salud, Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus órganos 

o entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) velarán por el 

cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, los cuales 

impondrán las sanciones correspondientes, de conformidad con la legislación 

vigente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales o administrativas a 

que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

COVENIN 3397:1998 Papas para Consumo Directo 

COVENIN 3133:1997/1:1997 Procedimientos de muestreo para 

inspección por atributo. 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los 

Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

 

Autorizaciones o Permisos  

 

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 

Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 

Agrícola Integral (INSAI). 

 

destinadas para el proceso industrial quedan excluidas de este Reglamento 

Técnico. 

Campo de Aplicación 

 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende papas para consumo 

directo destinados al consumo humano, que importen o se comercialicen 

dentro del Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 

Definiciones 

 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones descritas en la Norma Venezolana COVENIN 3397:1998 Papas 

para Consumo Directo. 

Requisitos 

 

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos previstos en la Norma Venezolana COVENIN 3397:1998. 

 

Clasificación 

 

Artículo 5. Las papas para consumo directo se clasifican en cuatro categorías 

o grados determinados en la NORMA COVENIN 3397:1998. 

 

 

 

 

Muestreo 
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Entrada en Vigencia 

 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta entrará en vigencia, a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 
AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de         

Nº 42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad         

N° V- 14.300.712, designada mediante  Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha y el Ministro del Poder Popular para 

la Agricultura Productiva y Tierras WILMAR ALFREDO CASTRO 

SOTELDO, titular de la cédula de identidad N° V-4.200.843, designado 

mediante Decreto N° 2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la 

misma fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; el Ministro del Poder 

Popular para la Alimentación CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA, titular 

de la cédula de identidad N° V- 6.851.685, designado mediante  Decreto    

N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449 Extraordinario de fecha 15 de 

abril de 2019; en el ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 y 

los numerales 13 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de 

noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de la misma fecha; en 

concordancia con los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela  N° 36.579 de 

fecha 11 de noviembre de 1998, artículo 38 del Decreto N° 2.378, mediante 

el cual se dicta el Decreto Sobre Organización General de la Administración 

Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016, y con 

fundamento en lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, el numeral 11 del artículo 20 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Seguridad y 

Soberanía Agroalimentaria, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela No. 5.889 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 

2008 y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela     

N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error material en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 

23 de octubre de 2002. 

 
POR CUANTO 

 
La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al 

desarrollo económico y social del país, su control sanitario y la agricultura 

sustentable forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento 

agroalimentario bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo 

rural integral, 

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos y servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos, 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de 

los subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a 

la población, productos y servicios de calidad, por lo que se considera 

primordial la creación de un Reglamento Técnico para los productos del 

sector alimentario, que contengan los requisitos, en pro de la salud, 

seguridad, protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449, Extraordinario de fecha 

15 de abril de 2019. 

 

 



40                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario 

Clasificación 

Artículo 7. Los huevos frescos de gallina para el consumo humano se 

clasificarán según lo establecido en el punto 4 de la Norma Venezolana 

COVENIN 1507:1987. 

 

Muestreo 

Artículo 8. El muestreo, se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1338:1986 Alimentos Envasados. Muestreo. 

 

Envases 

Artículo 9. El envasado, deberá cumplir con lo establecido en el punto 7.1 

de la Norma Venezolana COVENIN 1507:1987. 

 

Marcación y Rotulación 

Artículo 10. El marcado y rotulado, debe cumplir con lo establecido en el 

punto 7.2 de la Norma Venezolana COVENIN 1507:1987 y la COVENIN 

2952:2001 Norma General para el Rotulado de los Alimentos Envasados. 

(1ra. Revisión). 

Evaluación de la Conformidad 

 
POR CUANTO 

 
El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 

ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de 

sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas 

y de los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del 

medio ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a 

error, a los niveles que considere apropiados…”, 

 

 

 

POR CUANTO 
 

El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlos. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la 

protección de la salud o seguridad humanas...”, 

 

POR CUANTO 

 
En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe 

proceder a la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela. Estos Despacho, 

 

Dictan la siguiente 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIENTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO PARA HUEVOS FRESCOS DE GALLINA 

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, establece la clasificación y los 

requisitos que deben cumplir los huevos frescos de gallina para consumo 

humano que se importen o comercialicen dentro del territorio nacional. 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Los códigos arancelarios, correspondientes a los productos aquí 

regulados, serán indicados por la administración aduanera a través de 

circular. 

 
 

Definiciones 

Artículo 3. Para los propósitos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en la Norma Venezolana COVENIN 1507: 1987 

Huevos Frescos de Gallina. 

Requisitos  

Artículo 4. El producto, debe cumplir con los requisitos previstos en el 

punto 5 de la Norma Venezolana COVENIN 1507:1987. 

 

Métodos de Ensayos 

Artículo 5. Para la determinación de la calidad interna del huevo, las 

cualidades de la cascara y el grado de calidad de la clara o albumina, 

deberá ser ensayado según lo establecido en el punto 6 de la Norma 

Venezolana COVENIN 1507:1987. 

 
Almacenamiento 

Artículo 6. Para el almacenamiento y transporte, deberá cumplir con lo 

establecido en el punto 8 de la Norma Venezolana COVENIN 1507:1987. 

 

Artículo 11. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, 

expedido por un organismo de evaluación acreditado o reconocido en el 

país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores, deberán demostrar su cumplimiento a través de la 

presentación del certificado de conformidad, según las opciones siguientes: 

 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección, emitido por un Organismo de 

Inspección acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo 

del lote de productos se realizarán en origen; el Organismo de 

Inspección, verificará el cumplimiento de las etiquetas de 

conformidad con el presente Reglamento Técnico y emitirá el 

Certificado de Inspección, como documento previo para la 

nacionalización de la mercancía; o, 

 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de 

Inspección, emitido según los Acuerdos y Convenios 

internacionales que Venezuela suscriba o haya suscrito y 

ratificado en materia de calidad, u otros. En este punto, el 

importador, además, debe adjuntar el Registro de Operadores, 

establecido mediante Acuerdo Ministerial, aprobado por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior.   

 



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               41            

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 
 
Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER) o por un Organismo de Inspección de productos 

acreditado o reconocido por SENCAMER. La inspección y el muestreo 

de los productos, se realizarán mediante control posterior, el 

Organismo de Inspección, verificará el cumplimiento de las etiquetas 

de conformidad con el presente Reglamento Técnico y emitirá el 

Certificado de Inspección. 

 
Sanciones 

Artículo 12. Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la 

Salud, Alimentación y Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus 

órganos o entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología Y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), 

velarán por el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, 

los cuales impondrán las sanciones correspondientes, de conformidad con la 

legislación vigente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales o 

administrativas a que hubiere lugar. 

 
Referencia Normativa 

 

Artículo 13. Las normas venezolanas de referencia básica que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 
COVENIN 
1507:1987 

Huevos Frescos de Gallina. 

COVENIN 
1338:1986 

Alimentos Envasados. Muestreo. 

COVENIN 
2952:2001 

Norma General para el Rotulado de los 
Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

 

 
 
 

Autorizaciones o Permisos  
 

Artículo 14. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 
agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 
Agrícola Integral (INSAI). 
 

Entrada en Vigencia 
 

Artículo 15. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA MINISTERIO DEL PODER 

POPULAR  DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

         

AÑOS 212°, 163° Y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional, DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de 

octubre de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.236, de la misma fecha, en ejercicio de las competencias 

que le confiere lo dispuesto en los artículos 65 y 78 numerales 1, 3, 19 y 27 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, y con 

fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, y el artículo 72  de la Ley del Sistema Venezolano 

para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.555 de fecha 23 de octubre de 2002; 

POR CUANTO 

La producción es de interés nacional y es fundamental para el desarrollo 

económico y social, y la óptima gestión del Sistema Venezolano para la 

Calidad forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento y el 

desarrollo socio -económico del país,  

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector 

construcción, 

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de 

los subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos ladrillos y tejas, que 

contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, protección ambiental y 

prácticas que no puedan inducir al error, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 

ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de 

sus exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y 

de los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del 

medio ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a 

error, a los niveles que considere apropiados…”, 

 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas...”, 

 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 
Decreto N° 3.823 de fecha 15 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.449, Extraordinario de fecha 

15 de abril de 2019. 
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POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder 

con carácter de emergente a la publicación de este Reglamento Técnico, en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Este Despacho; 

 

Dicta la siguiente, 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

TÉCNICO DE BALDOSAS CERÁMICAS. 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer la 

clasicación y los requisitos que deben cumplir las baldosas cerámicas, 

formadas por un proceso de prensado o extrusionado, esmaltadas o sin 

esmaltar utilizadas para el recubrimiento de paredes y pisos; de igual manera, 

los requisitos que deben cumplir los lotes de inspección por muestreo para la 

aceptación o rechazo de baldosas cerámicas, para su adecuada 

comercialización en el territorio nacional o importado. 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende las baldosas cerámicas, 

formadas por un proceso de prensado o extrusionado, esmaltadas o sin 

esmaltar utilizadas para el recubrimiento de paredes y pisos, y los lotes de 

inspección por muestreo para la aceptación o rechazo de baldosas cerámicas, 

que se importen, fabriquen o se comercialicen en el Territorio Nacional. 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones descritas en la Norma Venezolana COVENIN 1466:2003 

BALDOSAS CERÁMICAS CLASIFICACIÓN Y REQUISITOS (3ra Revisión). 

  Requisitos  

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 
con los requisitos previstos en los puntos 4, 5 y 6 de la Norma Venezolana 
COVENIN 1466:2003. 
 

Marcación, Rotulación y Embalaje 

Artículo 5. Todos los productos indicados en el artículo 2 de este 

Reglamento Técnico, deben cumplir con lo establecido en el punto 7 de la 

Norma Venezolana COVENIN 1466:2003. 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 6. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico el usuario debe contar previamente 

con Certificado de conformidad de producto, expedido por un organismo de 

certificación de producto acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e importadores deberán 

demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado de 

conformidad según las opciones siguientes: 

 
1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido en 

el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un 

Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido en el 

país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma ISO/IEC 

17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad competente, 

adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER), que demuestre la conformidad del producto con 

este Reglamento Técnico o su equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de tercera 

parte que demuestre competencia técnica según la norma ISO/IEC 

17025, que se encuentre debidamente legalizado por el responsable del 

laboratorio, y que evidencie la conformidad del producto con este 

Reglamento Técnico o su equivalente. 

c) Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación del 

Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo Ministerial 

emitido por el Ministerio del Poder Popular con competencia en 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un 

Organismo de Certificación de Producto Acreditado o reconocido en el 

país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma ISO/IEC 

17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, reconocido o cuya acreditación sea reconocida por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que demuestre la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el laboratorio del 

fabricante, que se encuentre debidamente legalizado por el responsable 

del laboratorio, y que demuestre la conformidad del producto con este 

Reglamento Técnico o su equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar la certificación del 

Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo Ministerial emitido por 

el Ministerio con competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que exista al 

menos un organismo de certificación de producto y un laboratorio acreditado, 

reconocido o cuyas acreditaciones sean reconocidos por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado de 

Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al requisito de 

certificado de conformidad para su comercialización. 

Sanciones 

Artículo 7.  El Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) velará por el cumplimiento 

de lo establecido en este Reglamento Técnico, el cual impondrá las sanciones 

correspondientes, de conformidad con la Legislación vigente, sin menoscabo 

de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 8. La norma venezolana de referencia básica, que se aplicó para la 

elaboración de este Reglamento Técnico, es la COVENIN 1466:2003 

BALDOSAS CERÁMICAS CLASIFICACIÓN Y REQUISITOS (3ra Revisión). 

 

Entrada en Vigencia 

 
Artículo 9. Esta Resolución, entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
DESPACHO DE LA MINISTRA 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

      
AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional, DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad número V-

16.049.186, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre 

de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 42.236, de la misma fecha, en ejercicio de las competencias que les 

confiere lo dispuesto en los artículos 65 y 78 numerales 1, 13 y 19 del Decreto 

Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial Nº 

6.147 Extraordinario de la misma fecha, y con fundamento a lo dispuesto en el 

artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de fecha 7 

de octubre de 2002, reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 

2002. 

POR CUANTO 

La producción de calzados es de interés nacional y es fundamental para el 
desarrollo económico y social, y la óptima gestión del Sistema Venezolano para 
la Calidad forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento y el 
desarrollo socio-económico del país, 

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 
como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 
características de los productos o servicios, es por lo que al momento de 
adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 
especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 
cumplan con los estándares establecidos, para los productos de calzado,  

 POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 
subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 
población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial la 
creación de un Reglamento Técnico para productos del sector de calzado, que 
contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, protección ambiental y 
prácticas que no puedan inducir al error, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 
inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 
país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 
exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 
los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 
ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 
niveles que considere apropiados,…”, 
 

POR CUANTO 
El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 
Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 
técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 
objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 
Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 
nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 
de la salud o seguridad humanas,...”, 
 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder 
con carácter de emergente a la publicación de este Reglamento Técnico, en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  Este Despacho; 
Dicta la siguiente, 

 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

TÉCNICO DE ETIQUETADO DE CALZADO  
 

Objeto y Campo de Aplicación  
Artículo 1.  Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer los 
requisitos de información mínima obligatoria que debe contener el etiquetado 
de todo tipo de calzado, que se fabrique o importe al territorio nacional, 
teniendo en cuenta que todos los códigos arancelarios establecidos en este 
rubro, contenidos en el capítulo 64 “Calzado, polainas y artículos análogos; 
partes de estos artículos”, estarán sujetos a cumplir los parámetros 
establecidos en este Reglamento Técnico. 

 
Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 
serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 
 

Definiciones 
Artículo 2. A los efectos de la aplicación e interpretación de este Reglamento 
Técnico se emplean las definiciones siguientes:  

1. Bota: Es el calzado cuyo corte sobrepasa el tobillo.  

2. Calzado (Zapato): Artículo compuesto por una parte superior (corte) y un 
inferior (suela), proyectados para cubrir, total o parcialmente, el pie o la 
pierna.  

3. Calzado Cerrado: Es el calzado cuyo corte cubre toda la superficie del 
pie.  

4. Calzado Corte Bajo: Es el calzado cuyo corte no sobrepasa el tobillo.  

5. Calzado Deportivo: Es el calzado cuya construcción y modelos le dan la 
apariencia de ser destinado a dar comodidad al usuario para la realización 
de ejercicios físicos.  

6. Calzado para Deportes: Es el calzado que está diseñado y construido 
para la práctica de un deporte específico.  

7. Caña: Parte del calzado que cubre la pantorrilla y el muslo.  

8. Corte: Es toda la parte exterior y superior del calzado sobre la línea del 
piso. 

9. Cosido: Técnica que consiste en usar hilo para unir pedazos de tela, cuero 
u otro material flexible al producto elaborado.  

10. Cuero: Es el material proteico fibroso (colágeno), que cubre al animal y 
que ha sido tratado químicamente con material curtiente para hacerlo 
estable bajo condiciones húmedas, produciéndose además otros cambios 
asociados, tales como características físicas mejoradas, estabilidad 
hidrotérmica y flexibilidad. 

11. Cuero Charolado: Es el cuero en el cual una de sus superficies está 
cubierta por una capa muy brillante, producida por la aplicación de varias 
manos de pintura, barnices o lacas, algunas de las cuales pueden ser 
pigmentadas.  

12. Cuero Curtido: Es el cuero cuyo proceso consiste en el tratamiento de la 
piel animal que fue sometida a procesos previos como son pelambre, 
purga, piquel, etc.  

13. Cuero Lustrado: Es el cuero que presenta una terminación brillante y 
lustrosa obtenida generalmente con lustrador de cristal o con prensas y 
planchado. 

14. Etiqueta: Marcaje, rótulo o marbete impreso, estampado, cosido, 
adherido o incluso fijado a un producto por un proceso de termo fijación o 
cualquier otro método el cual presente inscripciones o información que no 
pueda retirarse fácilmente del producto, garantizando así la permanencia 
hasta el consumidor final. 

15. Etiquetado: Proceso de colocación o fijación de la etiqueta en el producto 
objeto de este Reglamento Técnico. 

16. Forro: Es la pieza que cubre total o parcialmente el corte del calzado por 
su parte interior. 

17. Material Sintético: Materiales homogéneos, obtenidos a partir de 
productos naturales o no, transformados por métodos físicos o químicos. 

18. Material Textil: Material elaborado mediante tejido o cualquier otro 
procedimiento base de fibras naturales, sintéticas o artificiales. 

19. País de Fabricación o Producción: País en el cual la mercancía ha sido 
manufacturada. 

20. Pictograma: Es el nombre con el que se denomina a los signos de los 
sistemas alfabéticos basados en dibujos significativos. 

21. Piso: Es la parte del calzado que está en contacto directo con el suelo y 
está formado por la planta y el tacón. 

22. Revestidos: Revestido con una película preformada de materia plástica 
de un espesor superior a cero punto quince (0.15) milímetros (mm) pero 
inferior a la mitad del espesor total de superficie brillante como un cristal. 

23. Talla: Medidas de la horma consideradas suficientes para fabricar un 
calzado adaptable al pie correspondiente a esas medidas.  

Etiquetado 

Artículo 3. Todo par de calzado que se fabrique o importe al territorio 
nacional debe tener un etiquetado que contenga, en idioma castellano, la 
información siguiente:  

1. Etiquetado con fines comerciales:  

1.1 Nombre, denominación o razón social del fabricante nacional o 
importador.  

1.2 Marca comercial.  
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1. El etiquetado debe efectuarse en el proceso de fabricación o producción 
del calzado mediante impresión directa o colocación de etiquetas 
impresas, con fijación térmica o termo fusión, estampadas, cosidas en, al 
menos, una de las piezas de cada par de calzado, de manera que al ser 
removida del producto objeto de este Reglamento conlleve a su 
destrucción e impida su reutilización.

2. La etiqueta permanente debe estar visible, su información legible y en 
ningún caso, las letras deben tener una altura inferior a dos (02) mm, 
salvo en aquellos casos en que el Servicio Desconcentrado de 
Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), 
lo autorice. Los pictogramas deben ser de fácil visualización y 
comprensión para el consumidor. 

3. Las etiquetas no podrán sobreponerse sobre cualquier otra etiqueta para 
ocultar alguna información del producto originalmente fabricado.

Identificación

Artículo 5. La identificación de las partes fundamentales del calzado deberá 
realizarse con base a la identificación textual y pictogramas siguiente: 

IDENTIFICACIÓN TEXTUAL PICTOGRAMA

Corte

Forro

Piso

Los pictogramas que identifican los materiales de las partes fundamentales 
del calzado, se indican en la tabla siguiente: 
   

IDENTIFICACIÓN TEXTUAL PICTOGRAMA

Cuero Natural

Cuero Curtido

IDENTIFICACIÓN TEXTUAL PICTOGRAMA

Cuero Charolado

Cuero Revestido

Cuero Metalizado

Cuero Lustrado

Material Textil

Materiales sintéticos Otros

Registro Obligatorio

Artículo 6. Todo fabricante nacional o importador de calzado debe inscribirse 

en el Registro Obligatorio de Fabricantes Nacionales e Importadores de 

Calzado, que a tal efecto llevará el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).  

Para solicitar o Renovar la Constancia de Registro de fabricantes Nacionales e 

Importadores de Calzado, el interesado deberá consignar: 

1. Constancia de Registro con fines comerciales: 

1.1. Planilla de solicitud. 

1.2. Declaración jurada. 

1.3. Modelo de Etiqueta (Inscripción) – Etiqueta definitiva (Renovación). 

1.4. Registro Mercantil (Solo inscripción). 

1.5. Certificado de Origen del fabricante (Solo aplica para importados).

2. Constancia de Registro sin fines comerciales: 

2.1. Planilla de Solicitud 

2.2. Declaración Jurada 

2.3. La factura u orden de compra. 

2.4. Modelo de Etiqueta.

2.5. Registro Mercantil (Solo inscripción) 

Constancia de Registro 

Artículo 7. Una vez efectuada la inscripción en el Registro previsto en el 

artículo 6, de este Reglamento Técnico el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), 

emitirá, la Constancia de Registro Obligatorio de Fabricantes Nacionales e 

Importadores de Calzado, la cual contendrá el número de inscripción 

asignado.  

1. La Constancia de Registro con fines comerciales, tendrá una vigencia de un 

(01) año y podrá ser renovada a solicitud de la parte interesada por períodos 

iguales.  

2. La Constancia de Registro sin fines comerciales, tendrá una vigencia de tres 

(03) meses y válida solo para el lote o factura de compra. Esta Constancia de 

Registro se emitirá solo para el producto descrito en la solicitud.  

 Autoridad Competente 

Artículo 8. En caso de detectar incumplimiento, el Servicio Desconcentrado 

de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), 

procederá a iniciar el procedimiento administrativo correspondiente y si hay 

lugar a ello, revocar la Constancia del Registro sin perjuicio de las sanciones 

que puedan corresponder, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de 

este Reglamento Técnico.   

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o reconocido en 

el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Desconcentrado 

de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

La inspección y el muestreo al lote de productos se realizarán en origen; el 

1.3 La leyenda "Hecho en la República Bolivariana de Venezuela” o 
“Hecho en (país de fabricación) para ser distribuido en la República 
Bolivariana de Venezuela”, en el caso de ser importado.  

1.4 Talla (número) del calzado, salvo que esté grabado en la suela u 
otra parte del calzado.  

1.5 Información sobre la composición o material usado en la 
fabricación del corte, forro y piso.  

1.6 El número de Registro de Información Fiscal (RIF) del fabricante o 
importador.  

1.7 El número de inscripción en el Registro establecido en el artículo 6 
de este Reglamento Técnico.  

 Modelo de Etiqueta: Referencial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La composición de las partes del calzado podrá indicarse mediante frases o 
con pictogramas.  

 

2. Etiquetado sin fines comerciales:  

 Modelo de etiqueta: Referencial  

 

 

 

 

Requisitos del Etiquetado 

Artículo 4. El etiquetado de calzado debe cumplir con los requisitos 
siguientes: 

 

Logo 

(Opcional) 

1. Razón Social 

(Fabricante Nacional o Importador) 

2. Marca Comercial 

3. “Hecho en la República Bolivariana 

de Venezuela” o “Hecho en (país de 

fabricación) para ser distribuido en 

la República Bolivariana de 

Venezuela” 

4. Talla 

5. Información de la Composición 

Material 

6. N° RIF 

7. N° Registro SENCAMER 

 

 
“Prohibida su venta y 

comercialización en la República 
Bolivariana de Venezuela” 
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Organismo de Inspección verificará el cumplimiento de las etiquetas de 

conformidad con este Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de 

Inspección, como documento previo para la nacionalización de la mercancía; 

o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección 

emitido según los Acuerdos y Convenios internacionales que Venezuela 

suscriba o haya suscrito y ratificado en materia de calidad, u otros. En este 

punto, el importador además debe adjuntar el Registro de Operadores, 

establecido mediante Acuerdo Ministerial, emitido por el Ministerio del Poder 

Popular con competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) o por 

un Organismo de Inspección de producto acreditado o reconocido por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo de los productos se 

realizarán mediante control posterior, el Organismo de Inspección verificará el 

cumplimiento de las etiquetas de conformidad con este Reglamento Técnico y 

emitirá el Certificado de Inspección. 

Responsabilidades 

Artículo 10. Los fabricantes nacionales o importadores de los productos 

indicados en el artículo 1 de este Reglamento Técnico, deben suministrar 

copia de la Constancia a todas las empresas responsables de la cadena de 

comercialización de sus productos, la cual debe estar vigente para el momento 

de la nacionalización en caso de importación y al momento de la 

comercialización por el fabricante nacional o importador, a su vez, el 

comerciante, formal o informal, debe exigir a sus proveedores, que los 

calzados presenten el etiquetado con la información exigida y son 

responsables solidarios en caso de incumplimiento.  

Sanciones 

Artículo 11. El Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología 

y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), y la autoridad aduanera respectiva, 

sancionarán a los fabricantes o importadores que infrinjan lo establecido en 

este Reglamento Técnico, de conformidad con la legislación correspondiente, 

sin menoscabo de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar.  

 

Referencias Normativas 

Artículo 12. La norma de referencia básica que se aplicó para la elaboración 

de este Reglamento Técnico, es la siguiente: 

 

Resolución Conjunta Ministerio de Finanzas N° 1.181 y Ministerio de la 

Producción y el Comercio N° 439 de fecha 15 octubre de 2002, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.549, de la 

misma fecha. 

Derogatoria 

Artículo 13. Se deroga la Resolución Conjunta del Ministerio de Finanzas N° 

1.181 y Ministerio de la Producción y el Comercio N° 439, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.549, de fecha 15 

octubre de 2002.  

Entrada en Vigencia 

Artículo 14. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Comuníquese y Publíquese, 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 
AÑOS 212°, 163° y 23° 

 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional, DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de 

octubre de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.236, de la misma fecha, en ejercicio de las competencias que 

les confiere lo dispuesto en los artículos 65 y 78 numerales 1, 13 y 19 del 

Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial Nº 6.147 Extraordinario de la misma fecha, y con fundamento a 

lo dispuesto en el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la 

Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.555 de fecha 23 de octubre de 2002; 

 
POR CUANTO 

 
La producción de textiles es de interés nacional y es fundamental para el 

desarrollo económico y social, y la óptima gestión del Sistema Venezolano para 

la Calidad forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento y el 

desarrollo socio - económico del país, 

 
POR CUANTO 

 
El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios, es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos de textiles,  

 
POR CUANTO 

 
El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para prendas de vestir, que contenga 

los requisitos, en pro de la salud, seguridad, protección ambiental y prácticas 

que no puedan inducir al error,  

 
POR CUANTO 

 
El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 
POR CUANTO 

 
El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. en lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder 

con carácter de emergente a la publicación de este Reglamento Técnico, en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Este Despacho; 
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(SENCAMER) o por un Organismo de Inspección de producto 

acreditado o reconocido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). La inspección y el muestreo de los productos se 

realizarán mediante control posterior, el Organismo de Inspección 

verificará el cumplimiento de las etiquetas de conformidad con el 

presente Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

 
Sanciones 

Artículo 6. El Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología 

y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), y la autoridad aduanera respectiva, 

sancionarán a los fabricantes o importadores que infrinjan lo establecido en 

este Reglamento Técnico, de conformidad con la legislación correspondiente, 

sin menoscabo de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 
Entrada en Vigencia 

 

Artículo 7. Este Reglamento Técnico, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dicta la siguiente, 

 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

TÉCNICO PARA LA INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA EN EL ETIQUETADO DE PRENDAS DE VESTIR 

(TEXTIL) 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales para la incorporación de información complementaria 

al etiquetado de prendas de vestir (textil) que se importe, fabrique o se 

comercialice en el Territorio Nacional. 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende los productos establecidos 

en los capítulos 61 y 62 del Arancel de Aduanas. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

Etiquetado 

Artículo 3. Todos los productos indicados en el artículo 2 de este Reglamento 

Técnico deben tener incorporado en su etiquetado, en idioma castellano, la 

información siguiente: 

1. Para la Productos Nacionales: 

 
"Fabricado en la República Bolivariana de Venezuela"  

 

2. Para los Productos Importados: 
 

"Fabricado en (país de fabricación), importado para 
el consumo en la República Bolivariana de Venezuela" 

 

Requisitos del Etiquetado 

Artículo 4. La información complementaria debe incorporarse a la etiqueta 

durante el proceso de fabricación o producción de la prenda, mediante 

etiqueta adherida de manera que no se separe en condiciones normales de 

manipulación y transporte del producto, además la información no podrá 

sobreponerse sobre cualquier otra etiqueta para ocultar alguna información 

del producto originalmente fabricado. 

 
La información debe ser visible, legible y en ningún caso, las letras deben 

tener una altura inferior a dos (02) milímetros. 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 5. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado o reconocido en 

el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

 
1. Para productos importados: 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). La inspección y el muestreo al 

lote de productos se realizarán en origen; el Organismo de 

Inspección verificará el cumplimiento de las etiquetas de 

conformidad con el presente Reglamento Técnico y emitirá el 

Certificado de Inspección, como documento previo para la 

nacionalización de la mercancía; o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección 

emitido según los Acuerdos y Convenios internacionales que 

Venezuela suscriba o haya suscrito y ratificado en materia de 

calidad, u otros. En este punto, el importador además debe 

adjuntar el Registro de Operadores, establecido mediante Acuerdo 

Ministerial, emitido por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

AÑOS 212°, 163° y 23° 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de 

octubre de 2021, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.236, de la misma fecha; en el ejercicio de las competencias 

previstas en el artículo 65 y los numerales 1, 9, 13 y 27 del artículo 78 del 

Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y con fundamento a lo 

dispuesto en el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, reimpresa por error material en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 

de octubre de 2002; 

POR CUANTO 

 
La producción es de interés nacional y es fundamental para el desarrollo 

económico y social, y la óptima gestión del Sistema Venezolano para la Calidad 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento y el desarrollo 

socio -económico del país.  

 
POR CUANTO 

 
El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 
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adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, del sector construcción, 

 

POR CUANTO 

 
El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos pinturas y barnices, 

que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, protección 

ambiental y prácticas que no puedan inducir al error. 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados…”, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas...”, 

 

 

POR CUANTO  

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder 

con carácter de emergente a la publicación de este Reglamento Técnico, en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Este Despacho; 

 

Dicta la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO PINTURAS Y BARNICES  

 

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir las pinturas y 

barnices utilizados para la demarcación de pavimento y demás superficies en 

exteriores e interiores, producido en el territorio nacional o importado. 

 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende las pinturas y barnices 

utilizados para la demarcación de pavimento y demás superficies en exteriores 

e interiores, que se importen, fabriquen o se comercialicen dentro del 

Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en: 

1. Norma Venezolana COVENIN 78:1994 Pinturas de Tráfico, Punto 3. 

2. Norma Venezolana COVENIN 297:1999 Pinturas y Productos Afines. 

Terminología (2da Revisión), Punto 3. 

 

Artículo 4. Todos los productos que se elaboren, importen o comercialicen 

dentro del Territorio Nacional, debe cumplir según corresponda, con los 

requisitos previstos en las Normas Venezolanas: 

 

1. Para las pinturas de tráfico, aplicará lo establecido en el punto 6 de la 

Norma Venezolana  COVENIN 78:1994. 

2. Para las pinturas y esmaltes sintéticos, aplicará lo establecido en el punto 5, 

Tabla 1 de la Norma Venezolana  COVENIN 2006:2000. 

3. Pinturas Emulsionadas para Uso Interior o Exterior, aplicará lo establecido 

en el punto 5, Tabla 1 de la Norma Venezolana COVENIN 1302:1996. 

 

Clasificación 

 
Artículo 5. Las pinturas y barnices, serán clasificados según corresponda: 

1. Para pinturas emulsionadas para uso interior o exterior aplicará lo 

establecido en el punto 4 de la Norma Venezolana COVENIN 1302:1996. 

2. Para pinturas y esmaltes sintéticos exterior aplicará lo establecido en el  

punto  4 de la Norma Venezolana  COVENIN 2006:2000. 

3. Para pinturas de tráfico aplicará lo establecido en el punto 4 de la Norma 

Venezolana COVENIN 78:1994. 

Método de ensayo  

Artículo 6. Para la determinación de la calidad de las pinturas y barnices, se 

tomará en cuenta según corresponda, lo establecido en: 

1. Para pinturas y esmaltes sintéticos de exterior aplicará lo establecido en la 

Tabla 1 de la Norma Venezolana COVENIN 2006:2000. 

2. Para pinturas de tráfico aplicará lo establecido en el punto 8 de la Norma 

Venezolana COVENIN 78:1994. 

3. Para pinturas emulsionadas para uso interior y exterior aplicará lo 

establecido en la Tabla 1 de la Norma Venezolana COVENIN 1302:1996. 

 

Muestreo 

Artículo 7. El muestreo se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1202-2001 Pinturas, Barnices, Lacas, Resinas, Productos Relacionados y 

Materias Primas. Muestreo. (2da. Revisión). 

Envases  

Artículo 8. Los envases deben ser herméticos y de un material inerte a la 

acción del producto, de forma tal, que no altere su composición físico-química. 

 
Marcación y Rotulación 

 

Artículo 9. Para la marcación y rotulado deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Los rótulos podrán ser de material que pueda adherirse a los envases, o 

bien de impresión permanente sobre los mismos; 

2. Las inscripciones deberán ser fácilmente legibles y hechas en forma tal que 

no desaparezcan bajo condiciones normales de uso; y, 

3. Los rótulos deben cumplir según corresponda, con lo establecido en: 

a) Para pinturas y esmaltes sintéticos de exterior aplicará lo establecido en 

el punto 8 de la Norma Venezolana COVENIN 2006:2000. 

b) Para pinturas de tráfico aplicará lo establecido en el punto 9 de la Norma 

Venezolana COVENIN 78:1994. 

c) Para pinturas emulsionadas para uso interior o exterior aplicará lo 

establecido en el punto 8 establecido en la Norma Venezolana COVENIN 

1302:1996. 

Evaluación de la Conformidad 

 

Artículo 10. Previamente a la comercialización del producto nacional o 

importado contemplado en el presente Reglamento Técnico el usuario debe 

contar con Certificado de conformidad de producto, expedido por un 

organismo de certificación de producto acreditado o reconocido en el país por 

el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido 

por un Organismo de Certificación de Producto acreditado o 

reconocido en el país por el Servicio Desconcentrado de 

 

Requisitos 
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Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad 

competente, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de 

tercera parte que demuestre competencia técnica según la norma 

ISO/IEC 17025, que se encuentre debidamente legalizado por el 

responsable del laboratorio, y que evidencie la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico o su equivalente. 

c) Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación 

del Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo 

Ministerial emitido por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto Acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, reconocido o cuya acreditación sea reconocida 

por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que 

demuestre la conformidad del producto con este Reglamento 

Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el laboratorio 

del fabricante, que se encuentre debidamente legalizado por 

el responsable del laboratorio, y que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar la 

certificación del Registro de Operadores establecido mediante 

Acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio con competencia en 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que 

exista al menos un organismo de certificación de producto y un 

laboratorio acreditado, reconocido o cuyas acreditaciones sean 

reconocidos por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado 

de Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al 

requisito de certificado de conformidad para su comercialización. 

 

Sanciones 

Artículo 11. E l Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), velará por el cumplimiento 

de lo establecido en este Reglamento Técnico, el cuál impondrá las sanciones 

correspondientes, de conformidad con la legislación correspondiente, sin 

menoscabo de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 

Referencia Normativa 

Artículo 12. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son los siguientes: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Entrada en Vigencia 
 
Artículo 13. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

COVENIN 78:1994 Pinturas de Tráfico 

COVENIN 2006:2000 Pinturas. Esmaltes Sintéticos (4ta. 
Revisión) 

COVENIN 1202:2001 Pinturas, Barnices, Lacas, Resinas, 
Productos Relacionados y Materias 
Primas. Muestreo. (2da. Revisión) 

COVENIN 297:1999 Pinturas y Productos Afines. 
Terminología (2da Revisión) 

COVENIN 
1302:1996 

Pinturas  Emulsionadas para uso 
interior y/o Exterior 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

        

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

        

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

        

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad N° V- 

14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero 

de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha, y el Ministro del Poder Popular para 

la Agricultura Productiva y Tierras WILMAR CASTRO SOTELDO, titular de la 

cédula de identidad Nº V-4.200.843, designado mediante Decreto N° 2.181 

de fecha 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 

de enero de 2016; en el ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 65 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL, 

PARA LA SALUD 
Y PARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS 
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y los numerales 13 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha 17 de 

noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, de la misma fecha; en concordancia 

con los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República de Venezuela N° 36.579 de fecha 11 de noviembre de 

1998, artículo 38 del Decreto N° 2.378, mediante el cual se dicta el Decreto 

Sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 

Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016, y con fundamento a lo previsto 

en el artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

el numeral 11 del artículo 20 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.889 Extraordinario, de 

fecha 31 de julio de 2008 y el artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano 

para la Calidad, reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 

2002. 

POR CUANTO 

 
La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable, 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario, 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

 
POR CUANTO 

 
El consumidor, tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como, a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos y servicios, es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio, es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

 POR CUANTO 

 
El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población, productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 

POR CUANTO 

 

El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

parte inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a 

ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados…”, 

 
POR CUANTO 

 

El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “Los Miembros se 

asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen reglamentos técnicos 

que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio 

internacional. A tal fin, los reglamentos técnicos no restringirán el comercio 

más de lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en cuenta los 

riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales objetivos legítimos son, entre otros: 

los imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas que 

puedan inducir a error; la protección de la salud o seguridad humanas, de la 

vida o la salud animal o vegetal, o del medio ambiente. Al evaluar esos 

riesgos, los elementos que es pertinente tomar en consideración son, entre 

otros: la información disponible científica y técnica, la tecnología de 

elaboración conexa o los usos finales a que se destinen los productos”, 

 

POR CUANTO 

 
En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE GRANOS DE CACAO Y SUS DERIVADOS 

 

Objeto 

 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que deben cumplir los granos de 

cacao, para ser considerados materia prima apta, y sus derivados destinados 

al consumo humano (incluyendo el uso farmacéutico y cosmetológico) 

producidos en el Territorio Nacional para su comercialización o importados. 

 
Campo de Aplicación 

 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende los granos de cacao y los 

productos derivados del mismo, destinados al procesamiento para su consumo 

humano (incluyendo el uso farmacéutico y cosmetológico), que se importen, 

fabriquen o se comercialicen dentro del Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 
Definiciones 

 
Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en las Normas Venezolanas COVENIN 50:1995 

Granos de Cacao (2da. Revisión), COVENIN 1479:1998 Cacao en Polvo y 

COVENIN 1397:1997 Manteca de Cacao (2da. Revisión). 

  Requisitos  

 
Artículo 4. Los granos de cacao y sus derivados deben cumplir con los 

requisitos previstos en las Normas Venezolanas COVENIN 50:1995, 

COVENIN 1479:1998 y COVENIN 1397:1997. 

 
Clasificación 

 

Artículo 5. Los granos de Cacao, se clasifican de acuerdo a las proporciones 

en granos defectuosos determinados en la Norma Venezolana COVENIN 

50:1995. 

Muestreo 

 

Artículo 6. El muestreo, se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1339:1995 Granos de Cacao. Toma de Muestras. (1ra. Revisión). 

Envases 

 

Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben ser envasados en material inerte a la acción del producto, de 

forma tal, que no altere su composición físico-química ni sus características 

organolépticas y sensoriales (sabor, color y olor). 

 
Marcación y Rotulación 

 

Artículo 8. El marcado y rotulado, debe cumplir con lo establecido en la 

Norma Venezolana COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado 

de los Alimentos Envasados. (1ra. Revisión). 

 
Evaluación de la Conformidad 

 

Artículo 9. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con un 

Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección, expedido 

por un organismo de evaluación, acreditado o reconocido en el país, por el 

Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 

Técnicos (SENCAMER). Los fabricantes nacionales e importadores deberán 
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demostrar su cumplimiento a través de la presentación del certificado de 

conformidad según las opciones siguientes: 

 

1. Para productos importados: 

 

a) Certificado de Inspección emitido por un Organismo de Inspección 

acreditado o cuya acreditación sea reconocida por el Servicio Desconcentrado 

de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

La inspección y el muestreo del lote de productos se realizarán en origen; el 

Organismo de Inspección, verificará el cumplimiento de las etiquetas de 

conformidad con el presente Reglamento Técnico y emitirá el Certificado de 

Inspección, como documento previo para la nacionalización de la mercancía; 

o, 

b) Certificado de Conformidad de Producto o Certificado de Inspección emitido 

según los Acuerdos y Convenios internacionales que Venezuela suscriba o 

haya suscrito y ratificado en materia de calidad, u otros. En este punto, el 

importador, además debe adjuntar el Registro de Operadores, establecido 

mediante Acuerdo Ministerial, aprobado por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior.   

 

2. Para productos fabricados a nivel nacional: 

 

Certificado de Inspección emitido por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) o por 

un Organismo de Inspección de productos acreditados o reconocidos por el 

SENCAMER. La inspección y el muestreo de los productos se realizarán 

mediante control posterior, el Organismo de Inspección, verificará el 

cumplimiento de las etiquetas de conformidad con el presente Reglamento 

Técnico y emitirá el Certificado de Inspección. 

 Sanciones 

 

Artículo 10. Los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia 

para la Salud y para la Agricultura Productiva y Tierras, a través de sus 

órganos o entes competentes, así como el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) 

velarán por el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento Técnico, los 

cuales impondrán las sanciones correspondientes, de conformidad con la 

legislación vigente, sin menoscabo de las sanciones civiles, penales y 

administrativas a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

 

Artículo 11. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 

Autorizaciones o Permisos  
 

Artículo 12. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 

Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 

Agrícola Integral (INSAI). 

 
 

COVENIN 50:1995 Granos de Cacao (2da. Revisión). 

COVENIN 
1397:1997 

Manteca de Cacao (2da. Revisión). 

COVENIN 
1479:1998 

Cacao en Polvo 

COVENIN 
1339:1995 

Granos de Cacao. Toma de 
Muestras. (1ra. Revisión). 

COVENIN 
2952:2001 

Norma General para el 
Rotulado de los Alimentos 
Envasados. (1ra. Revisión). 

 

 
Entrada en Vigencia 

Artículo 13. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 
 

 
 

 
 
 
 

 

 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

       MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

 
 

 AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad No. V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha; la Ministra del Poder Popular para la Salud 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad número V- 

14.300.712, designada mediante  Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 

2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.315 de la misma fecha, el Ministro del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y Tierras, WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, titular de la 

cédula de identidad número V-4.200.843, designado mediante Decreto N° 

2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de 

fecha 12 de enero de 2016; en el ejercicio de las atribuciones previstas en el 

artículo 65 y los numerales 9, 13 y 27 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
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17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de noviembre 

de 2014; en concordancia con el artículo 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela  N° 36.579 de 

fecha 11 de noviembre de 1998, el artículo 38 del Decreto N° 2.378 de fecha 

12 de julio de 2016, mediante el cual se dicta el Decreto Sobre Organización 

General de la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238, Extraordinario de fecha 13 

de julio de 2016, y con fundamento a lo previsto en el artículo 117 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el numeral 11 del 

artículo 20 del Decreto N° 6.071, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, de fecha 14 de mayo de 2008,  

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

5.889 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008  y, el artículo 72 de la Ley 

del Sistema Venezolano para la Calidad, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.543 de fecha 7 de octubre de 2002, 

reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 2002. 

POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, y su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos o servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos o servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contenga los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

 
POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 
POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas, ...”, 

 
POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder 

con carácter de emergente a la publicación este Reglamento Técnico, en la 

Gaceta Oficial de la  República  Bolivariana  de  Venezuela,  estos   Despachos, 

Dictan la siguiente:  

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico, tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos que debe cumplir el producto 

alimenticio denominado mayonesa, producido en el territorio nacional o 

importados para su comercialización.  

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico, comprende las mayonesas, destinadas 

al consumo humano, que se importen, fabriquen o se comercialicen dentro del 

Territorio Nacional.  

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados, 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

Definiciones 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en la Norma Venezolana COVENIN 90:2000 

Mayonesa (4ta Revisión). 

 Requisitos  

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos establecidos en el punto 6 de la Norma Venezolana 

COVENIN 90:2000 Mayonesa (4ta Revisión).  

Envase 

Artículo 5. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben cumplir con el punto 9.1 de la Norma Venezolana COVENIN 

90:2000 Mayonesa (4ta Revisión). 

 

Marcación y Rotulación 

Artículo 6. Los productos especificados en el artículo 2 de este Reglamento 

Técnico, deben cumplir con lo establecido en el punto 9.2 de la Norma 

Venezolana COVENIN 90:2000 Mayonesa (4ta Revisión). 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 7. Previamente a la comercialización del producto nacional o 

importado contemplado en el presente Reglamento Técnico, el usuario debe 

contar con Certificado de conformidad de producto, expedido por un 

organismo de certificación de producto acreditado o reconocido en el país por 

el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (El Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).  Los fabricantes nacionales e 

importadores deberán demostrar su cumplimiento a través de la presentación 

del certificado de conformidad según las opciones siguientes: 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido 

por un Organismo de Certificación de Producto acreditado o 

reconocido en el país por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER).  

1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).  

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad 

competente, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER).  que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de 

tercera parte que demuestre competencia técnica según la norma 

ISO/IEC 17025, que se encuentre debidamente legalizado por el 

responsable del laboratorio, y que evidencie la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico o su equivalente. 

c) Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación 

del Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE MAYONESA 

Objeto 
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Ministerial emitido por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en economía, finanzas y comercio exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto Acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, reconocido o cuya acreditación sea reconocida 

por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).  que 

demuestre la conformidad del producto con este Reglamento 

Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el laboratorio 

del fabricante, que se encuentre debidamente legalizado por 

el responsable del laboratorio, y que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar la 

certificación del Registro de Operadores establecido mediante 

Acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio con competencia en 

economía, finanzas y comercio exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que 

exista al menos un organismo de certificación de producto y un 

laboratorio acreditado, reconocido o cuyas acreditaciones sean 

reconocidos por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado 

de Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al 

requisito de certificado de conformidad para su comercialización. 

Sanciones 

Artículo 8. Los Ministerios del Poder Popular con competencia para la salud 

y agricultura productiva y tierras, a través de sus órganos o entes 

competentes, así como el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), velarán por el cumplimiento 

de lo establecido en este Reglamento Técnico, los cuales impondrá las 

sanciones correspondientes, de conformidad con la legislación vigente, sin 

menoscabo de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 9. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

 

COVENIN 90:2000 Mayonesa (4ta Revision). 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el 

Rotulado de los Alimentos 

Envasados. (1ra. Revisión). 

COVENIN 2951-1:1997 
Directrices para la Declaración 

de Propiedades Nutricionales 

y de Salud en el Rotulado de 

los Alimentos Envasados. 

Autorizaciones o Permisos  
 

Artículo 10. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, alimentos y 

agricultura, requieran las autorizaciones o permisos emanados del Servicio 

Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) y el Instituto Nacional de Salud 

Agrícola Integral (INSAI). 

Entrada en Vigencia 

Artículo 11. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

                                  DESPACHO DE LA MINISTRA 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

               
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

                                  DESPACHO DE LA MINISTRA 
CARACAS, 22 DE ABRIL DE 2022 

                                   

AÑOS 212°, 163° y 23° 

 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional DHELIZ ADRIANA 

ÁLVAREZ MÁRQUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-16.049.186, 

designada mediante Decreto Nº 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

42.236, de la misma fecha, la Ministra del Poder Popular para la Salud, 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA, titular de la cédula de identidad          

N° V- 14.300.712, designada mediante Decreto N° 4.639 de fecha 09 de 

febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 42.315 de la misma fecha; en el ejercicio de las atribuciones 

previstas en el artículo 65 y los numerales 13 y 27 del artículo 78 del Decreto 

N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de misma 

fecha; en concordancia con los artículo 32 y 33 de la Ley Orgánica de Salud, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 36.579 de 

fecha 11 de noviembre de 1998, y con fundamento en lo previsto en el 

artículo 117 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

artículo 72 de la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  N° 37.543 de fecha 7 

de octubre de 2002, reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.555 de fecha 23 de octubre de 

2002; 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL 

Y PARA LA SALUD 

 

Comuníquese y Publíquese, 
 

 
 

 
 
 
 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 
 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 
Decreto N° 2.181 de fed1a 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de 

enero de 2016. 
 
 

 

Agrícola Integral (INSAI). 

Entrada en Vigencia 
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POR CUANTO 

La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental al desarrollo 

económico y social del país, su control sanitario y la agricultura sustentable 

forma parte de las bases estratégicas para el fortalecimiento agroalimentario 

bajo condiciones humanísticas y seguras para el desarrollo rural integral, 

POR CUANTO 

El consumidor tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así 

como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 

características de los productos y servicios es por lo que al momento de 

adquirir un producto o servicio es cada vez más consciente de las 

especificaciones del etiquetado o condiciones, asegurándose con ello que 

cumplan con los estándares establecidos, para los productos del sector de 

alimentos,  

POR CUANTO 

El Ejecutivo Nacional, en virtud del desarrollo de los mecanismos legales de los 

subsistemas del Sistema Venezolano para la Calidad, requiere brindar a la 

población productos y servicios de calidad, por lo que se considera primordial 

la creación de un Reglamento Técnico para los productos del sector 

alimentario, que contengan los requisitos, en pro de la salud, seguridad, 

protección ambiental y prácticas que no puedan inducir al error, 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su parte 

inicial declara lo siguiente: “Reconociendo que no debe impedirse a ningún 

país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 

exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas y de 

los animales o la preservación de los vegetales, para la protección del medio 

ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los 

niveles que considere apropiados,…”, 

 

POR CUANTO 

El Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio - AOTC de la OMC, en su 

Artículo 2, numeral 2.2. En lo pertinente dispone que: “los reglamentos 

técnicos no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

Tales objetivos legítimos son, entre otros: los imperativos de la seguridad 

nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error; la protección 

de la salud o seguridad humanas,...”, 

 
POR CUANTO 

En función de los argumentos anteriormente mencionados, se debe proceder a 

la publicación de este Reglamento Técnico, en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. Estos Despachos; 

 

Dictan la siguiente, 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE SALSA DE AJÍ PICANTE  

Objeto 

Artículo 1. Este Reglamento Técnico tiene por objeto, establecer las 

características generales y los requisitos de la salsa de ají picante, importada o 

producida en el territorio nacional. 

 

Campo de Aplicación 

Artículo 2. Este Reglamento Técnico comprende la salsa de ají picante, 

destinado al consumo humano, que se importen, fabriquen o se comercialicen 

dentro del Territorio Nacional. 

 

Los códigos arancelarios correspondientes a los productos aquí regulados 

serán indicados por la administración aduanera a través de circular. 

 

Artículo 3. A los efectos de este Reglamento Técnico, se aplican las 

definiciones establecidas en el punto 3 de la Norma Venezolana COVENIN 

48:1998 Salsa de Ají Picante (2da Revisión). 

 
 Requisitos  

Artículo 4. Los productos objeto de este Reglamento Técnico, deben cumplir 

con los requisitos previstos en los puntos 4 y 5 de la Norma Venezolana 

COVENIN 48:1998. 

Muestreo 

Artículo 5. El muestreo se hará según la Norma Venezolana COVENIN 

1338:1986 Alimentos Envasados. Muestreo. 

Envase 

Artículo 6. Los productos especificados en el artículo 1, de este Reglamento 

Técnico, deben cumplir con los requisitos previstos en el punto 7.1 de la 

Norma Venezolana COVENIN 48:1998. 

Marcación y Rotulación 

Artículo 7. Los productos especificados en el artículo 2 de este Reglamento 

Técnico deben cumplir con lo establecido en la Norma Venezolana COVENIN 

2952:2001 Norma General para el Rotulado de los Alimentos Envasados. 

(1ra. Revisión). 

El nombre específico del producto debe ser: “Salsa de ají picante”. 

 

Evaluación de la Conformidad 

Artículo 8. Para la comercialización del producto nacional o importado 

contemplado en este Reglamento Técnico, el usuario debe contar con 

Certificado de conformidad de producto, expedido por un organismo de 

certificación de producto acreditado o reconocido en el país por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). Los fabricantes nacionales e importadores deberán demostrar su 

cumplimiento a través de la presentación del certificado de conformidad según 

las opciones siguientes: 

 

 

1. Para Productos Importados: 

1.1. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 1b, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido 

por un Organismo de Certificación de Producto acreditado o 

reconocido en el país por el Servicio Desconcentrado de 

Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 

(SENCAMER). 

1.2. Certificado de conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

1.3. Certificado de Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, debidamente legalizada por la Autoridad 

competente, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, cuya acreditación sea reconocida por el Servicio 

Desconcentrado de Normalización, Calidad, Metrología y 

Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de 

Definiciones 
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Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado 

de Conformidad de Producto Marca NORVEN, no están sujetos al 

requisito de certificado de conformidad para su comercialización. 

Sanciones 

con la legislación correspondiente, sin menoscabo de las sanciones civiles, 

penales o administrativas a que hubiere lugar. 

Referencia Normativa 

Artículo 10. Las normas venezolanas de referencia básica, que se aplicaron 

para la elaboración de este Reglamento Técnico, son las siguientes: 

COVENIN 48:1998 Salsa de Ají Picante (2da Revisión). 

COVENIN 1338:1986 Alimentos Envasados. Muestreo. 

COVENIN 2952:2001 Norma General para el Rotulado de los 
Alimentos Envasados. (1ra. Revisión) 

Autorizaciones o Permisos  

Artículo 11. Lo previsto en esta Resolución conjunta, es sin perjuicio del 

cumplimiento, de los requisitos que en materia de salud, requiera las 

autorizaciones o permisos emanados del Servicio Autónomo de Contraloría 

Sanitaria (SACS).  

 

Entrada en Vigencia 

Artículo 12. Esta Resolución conjunta, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

equivalente, o 

b) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio de 

tercera parte que demuestre competencia técnica según la norma 

ISO/IEC 17025, que se encuentre debidamente legalizado por el 

responsable del laboratorio, y que evidencie la conformidad del 

producto con este Reglamento Técnico o su equivalente. 

Para el numeral 1.3, el importador deberá adjuntar la certificación 

del Registro de Operadores establecido mediante Acuerdo 

Ministerial emitido por el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

2. Para Productos Fabricados a nivel nacional: 

2.1. Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de 

Certificación 5, establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por 

un Organismo de Certificación de Producto Acreditado o reconocido 

en el país por el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

2.2. Certificado De Conformidad de Primera Parte según la norma 

ISO/IEC 17050-1, adjuntando lo siguiente: 

a) Informe de ensayos del producto, emitido por un laboratorio 

acreditado, reconocido o cuya acreditación sea reconocida por 

el Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad, 

Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER), que 

demuestre la conformidad del producto con este Reglamento 

Técnico, o 

b) Informe de ensayos del producto emitido por el laboratorio 

del fabricante, que se encuentre debidamente legalizado por 

el responsable del laboratorio, y que demuestre la 

conformidad del producto con este Reglamento Técnico o su 

equivalente. 

Para el numeral 2.2, el fabricante nacional deberá adjuntar la 

certificación del Registro de Operadores establecido mediante 

Acuerdo Ministerial emitido por el Ministerio con competencia en 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Lo dispuesto en el literal b del punto 2.2, se aceptará hasta que 

exista al menos un organismo de certificación de producto y un 

laboratorio acreditado, reconocido o cuyas acreditaciones sean 

reconocidos por el Servicio Desconcentrado de Normalización, 

Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER). 

Los productos de fabricación nacional que cuenten con Certificado 

Sanciones 

Artículo 9. Los Ministerios con competencia en materia de Salud y 

Alimentación, a través de sus órganos o entes competentes, así como el 

SENCAMER, velarán por el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento 

Técnico, los cuales impondrá las sanciones correspondientes, de conformidad 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
Decreto N° 4.603 de fecha 19 de octubre de 2021, publicado en la Gaceta  

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.236,  
de fecha 19 de octubre de 2021. 

 
 
 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA  
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 4.639 de fecha 09 de febrero de 2022, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 42.315 de fecha 09 de febrero de 2022 

 

 



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               55            

DEFENSA PÚBLICA



56                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               57            



58                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               59            



60                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               61            



62                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               63            



64                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               65            



66                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               67            



68                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               69            



70                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               71            



72                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               73            



74                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               75            



76                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               77            



78                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               79            



80                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               81            



82                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               83            



84                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               85            



86                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               87            



88                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               89            



90                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               91            



92                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               93            



94                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               95            



96                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               97            



98                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               99            



100                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               101            



102                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               103            



104                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               105            



106                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               107            



108                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               109            



110                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               111            



112                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               113            



114                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               115            



116                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               117            



118                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               119            



120                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               121            



122                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               123            



124                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               125            



126                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               127            



128                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               129            



130                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               131            



132                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               133            



134                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               135            



136                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               137            



138                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               139            



140                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               141            



142                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               143            



144                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               145            



146                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               147            



148                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               149            



150                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               151            



152                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               153            



154                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               155            



156                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               157            



158                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          N° 6.695 Extraordinario



N° 6.695 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               159            



N° 6.726 Extraordinario          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               1            

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 160 páginas, costo equivalente

a 62,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLIX -    MES VII                           N° 6.695
             Caracas, viernes 22 de abril de 2022


